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SE RU8LICA LOS M I Ë f9 C O L E S

S U M A R I O

AvuNTA-Mir-NTo; Acta de la sesión ordinaria del día 16 del actual.

Depositahía: Suscripción publica a favor de los obreros sin trabajo.
S rchp.tarÍa : Subasta para contratar la construcción de un edificio 

destinado a Tenencia de Aiculdfa, Casa de Socorro y Juzgado 
Municipal, y pendientes de celebración. —Concurso para con­
tratar la exclusiva de venta de fotoplanos; para la instalación 
de un montacargas; alumbrado y fuerza en los Mercados de 
Pardillas y Vallehenuoso; para adquirir cuatro carretillas me­
cánicas para transportar los despojos en el interior del Mata­
dero, y para adquisición de 220 barriles que se hallan deposita­
dos en el Parque central municipal de Automovilismo.-Anuncio 
de los pliegos de condiciones para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de ias fincas que se expresan. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío 
municipal. — Relación de donativos para juguetes. — Licencias 
expedidas por la Sección 3.“ (Fomento).-Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

In ierv en c ió n : lngre.sos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

O bras municu’alrs: Las en eieciición.

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
.Alcaldía.

CEMENTfiRios: inhumaciones verificadas del 10 a! 16 del actual.

B oletín  de C otizacion es: Suplemento número 1825

AYUNTAMIENTO

S esión  ordinaria üeí 16 de d iciem bre  de 1931 ,~ £ '.r/rac-  
/o .— Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro R ico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fer­
nández Quer, Flores Valles, Fraile, Garcia Santos, Gómez, 
Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, 
Muiño, Noguera, Pelegrin, Rato, Redondo, Regiílez, Rodrí­
guez, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Talanquer y Zun- 
ztinegui.

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria de 9 del actual.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Ac u er d o s : Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aclaración de algunos acuerdos 
relativos a la reorganización de servicios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a es­
tudio de la Comisión de Gobernación,

A propuesta del Sr, Cordero quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia:

Uno dando cuenta de la dimisión presentada por D. Julián 
Besteiro del cargo de Presidente de la Comisión de estudio y 
propuesta de regulación del aprovechamiento y utilización de 
!a (jasa de Campo.

Otro dando cuenta del escrito presentado por la Comisión 
de estudio y propuesta de regulación del aprovediamiento y 
utilización de la Casa de Campo proponiendo la conveniencia 
de constituirla en organismo independiente y autónomo, pero 
subordinado al Ayuntamiento de Madrid, e integrado por una 
Comisión mixta de señores Concejales y técnicos capacitados 
para esta función, sin retribución alguna, y cuyos acuerdos 
deberían ser ejecutivos,

DE NUEVO DESPACHO

1,“ Se dio cuenta de una connmicación de la Dirección 
general de Sanidad, fecha 5 del corriente, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación de igual fecha, con motivo 
de instancia elevada al mismo con fecha 7 de! pasado mes de 
noviembre por D. Juan Lozano Vélez, como propietario de 
los terrenos que ocupa en la actualidad el Cementerio clausu­
rado, denominado de San Martin, situado en la zona Norte de 
esta capital, en la que solicita, entre otros extremos, ti que se 
dicte por dicho departamento ministerial una disposición que 
ordene se lleve a efecto la evacuación o monda total del refe­
rido Cementerio y denioiición del mismo, de conformidad con 
lo ya dispuesto en diferentes órdenes dictadas sobre ei par­
ticular por dicho Ministerio, y en cuya orden se dispone lo 
siguiente, vistas las órdenes dictadas por el citado Ministerio, 
entre ellas ia de 7 de agosto de 1884; 31 de agosto de 1899; 
9 de enero de Î902; 9 de agosto de 1904; 9  de agosto de 1920; 
25 de agosto de 1923; 18 de agosto de 1926, y 23  de febrero 
de 1927:

Primero. Que se autorice a D. Juan Lozano Vélez, pro­
pietario de los terrenos del Cementerio de San Martin, para 
que pueda proceder inmediatamente a la monda y traslado de 
los restos mortales existentes en dicho Cementerio a la Necró­
polis del Este de esta capital.

Segundo, Que de dicha operación se encargue, para ga­
rantía de todos los derechos que engendre la misma, el Ayun-
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municipales, se abonen a! Romanero de Inspecciones sanitarias 
D. Julio Andrés Martínez, con vista de lo determinado en la 
providencia gubernativa de 16 de junio de 1924, firme por 
sentencia de los Tribunales de lo Contencioso, los haberes 
correspondientes al tiempo que duró su destitución indebida 
del cargo, y en el que fué repuesto por acuerdo municipal de 
31 de julio último.

9 .“ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 23 del pasado 
mes de noviembre, proponiendo, de conformidad con los ra­
zonamientos expuestos pot los señores Letrados consisto­
riales en su informe de i(3 del pasado mes de noviembre, 
que figura en el expediente, se desestime el recurso de re­
posición interpuesto pór el Médico primero de la Beneficen­
cia Municipal D, Lázaro Martín Pindado contra el acuerdo 
municipal de aplicación de las bases que reorganizan este ser­
vicio, por no computársele a efectos de cuatrienios los nueve 
años que permaneció en situación de excedente forzoso por el 
desempeño de cargos de elección poptdar, no procediendo la 
notificación expresa de este acuerdo, toda vez que, con arreglo 
a lo determinado en el Estatuto Municipal, debe considerarse 
resuelto dicho recurso por el silencio administrativo que esta­
blece la expresada legislación.

A continuación se dió cuenta de una enmienda ai anterior 
asunto, fecha 15 del corriente, suscrita por los Sres. Buceta, 
De Miguel, Talanquer, Cort, Noguera, Madariaga, Marcos, 
Sacristán, Alberca, Cantos, Fraile, Fiores Valles, Coca, Re- 
giilez, Rato, Layús y Rodríguez, en la que proponen se acuer­
de con carácter de generalidad que, a los efectos de aplicación 
de la reorganización y su cómputo de términos cnatrieniaies, 
se consideren como servicios efectivos los de excedencia for­
zosa por desempeño de cargos de elección popular.

Y  previa discusión que consta en acta, y eii votación nomi­
nal, fué desechado el dictamen de la Comisión de Gobernación, 
y, por tanto, estimado el recurso de reposición interpuesto por 
D. Lázaro Martin Pindado, por 18 votos de los Sres. Alberca, 
Buceta, Cantos, Coca, Cort, Flores Valles, Fraile, Layús, 
Madariaga, Marcos, Maura, Noguera, Rato, Regúlez, Rodrí­
guez, Sacristán, Salazar y Zuuzimegui, contra 11 de los seño­
res Alvarez Herrero, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, 
García Santos, Gómez SaiiJósé,Henche, Murtíuez Gil, Muiño, 
Redondo y Saborit. Acordándose al propio tiempo que la pre­
cedente enmienda pasara a estudio de la Comisión primera.

Comisión 2.®—Hacienda

10. Abonar a D. Jesús Uriarte, en vista de lo actuado en 
el expediente y de los informes de los señores Letrados ÿ  de la 
Intervención, que figuran en el mismo, la simia de 480 pesetas 
a que asciende m indemnización que le carre.sponde, por impe­
rativo precepto del Real decreto de 26 de diciembre de 1930, 
como inquilino del piso segundo derecha de la casa número 22 
de la calle de Carretas, toda vez que ha desalojado dicho cuarto 
en virtud de haber sido apercibido para ello por el Ayuntamien­
to; debiendo ser cargo la expresada suma al capítulo 1, artícu­
lo 9 .”, concepto 40 del vigente presupuesto de gastos.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se autorice la colocación de básculas-plata­
formas en seis Inspecciones Sanitarias, que revertirán al 
Ayuntamiento eii término señalado, y normas para su conce­
sión.

Comisión 3."—Fomento

11. Aprobar un presupuesto, importante 3 .049 ,95  pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras para la ins­
talación de 26 focos eléctricos que se llevó a cabo en el Par­
que de Madrid con motivo de la apertura al público durante la 
noche de ima zona de dicho Parque; debiendo ser cargo la re­
ferida suma, según informa la iuterveiidóii, al crédito consigna­
do en el concepto 5 de! presupuesto extraordinario de 1931.

12. Aprobar un pre.supuesto, importante 2 ,777 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para reforma y 
ampliación de alumbrado eti la plaza de Murillo, obra comple­
mentaria de la de pavimentación; debiendo ser cargo la ex­
presada suma, .según informa la liitervención, al concepto 5 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

13. _ Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
instalación de una nueva puerta en el cerramiento del Parque 
de Madrid, al final del paseo de Colombia, y casi enfrentando

con la calle de Menorca, y que por la Dirección correspon­
diente se proceda a redactar con la mayor urgencia los opor­
tunos proyecto y presupuesto al efecto, con el fin de que la 
obra pueda ser ejecutada con cargo a los créditos que se con­
signen en el presupuesto para ei año próximo.

A petición del Sr, Regúlez el primero, del Sr. Sacristán 
el segundo y del Sr. Cordero el tercero, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes.

Uno proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 562 del vigente presupuesto, se autorice a la Di­
rección de Vías y Obras para invertir 293.750 pesetas en el 
tercer trimestre, e igual suma en el cuarto, para pago de la 
conservación y reparación de asfaltos en las vías públicas y 
tapado de calas y hundimientos, tanto en éstos como en los 
de cemento .

Otro proponiendo la aprobación de los presupuestos re­
dactados por la Dirección de Vías y Obras para la pavimen­
tación y reforma y aumento de alumbrado en la calle de 
San Pedro Mártir, importantes, respectivamente, 17.957,37 y 
285,80 pesetas, que serán cargo a los conceptos 54 y 5 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la rectificación del acuerdo de 24 de 
abril del corriente año sobre demolición de obras abusivamen­
te construidas en la finca número 33 de la calle del Doctor 
Fourquet, en ei sentido de consentir dichas obras imponiendo 
al propietario el abono de cuádruples derechos; y que se otor­
gue una amnistía en las mismas condiciones para los casos 
análogos que se refieran a fecha anterior a la actuación de 
este Ayiuitamieiito.

Comisión 4.'‘~Ben6fleenela, Sanidad y Policía urbana

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por D. José María Castelló y Saura, 
como Presidente del Comité organizador de la Exposición 
nacional de Caza y Pesca fluvial, se solicita la autorización 
necesaria para su celebración en la zona de recreos del Parque 
de Madrid, entre el 20 de mayo y el 15 de junio del próximo 
año 1932, y una duración no mayor de quince dias, y en vista 
de los informes y la ponencia del Sr. Ziinzutiegui, que fiô uran 
ep el expediente: “

Primero. El Ayuntamiento autoriza al Comité organiza­
dor de la primera Exposición nacional de Caza y Pesca flu­
vial para celebrar e! mencionado certamen en el próximo 
año 1932 en las fechas comprendidas entre el 20 de mayo 
y e! 15 de jimio, con una duración no mayor de quince días 
en la zona de recreos del Parque de Madrid, o en otra par­
cela del mencionado Parque si para aquella época se necesita­
ran los terrenos de la citada zona de recreos para otros servi­
cios municipales.

Segundo. Serán de cuenta del Comité organizador las 
instalaciones, las que habrán de realizarse de acuerdo con ei 
señor Jardinero Mayor, obligándose el Comité a no ocasionar 
danos al arbolado y plantaciones, como asimismo a dejar los 
terrenos a la teriniiiacióii de la Exposición en la situación en 
que se le entreguen.

Tercero. Él Comité organizador se compromete a entre­
gar billetes de entrada gratuitos a los aliunnos de las Escuelas 
públicas que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarto. Asimismo se obliga a que el importe de tas en­
tradas de im día ingresen en las arcas municipales, con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia Alunicipal; y

Quinto, El Comité queda obligado a satisfacer a la Ha­
cienda pública los impuestos que puedan exigirse al Ayunta­
miento por la utilización del terreno donde la Exposición ha 
de celebrarse.

15, Acordar, de conformidad con la ponencia del Vocal 
Sr. Noguera y con el informe de los señores Letrados consis- ■ 
toriales, que figuran en el expediente, que en el concurso cele­
brado para ei suministro de herramientas y accesorios para 
todos los automóviles y piezas de recambio que por su marca 
no sean objeto de contratación especial, adjudicado por el 
Ayimtaniiento en 24 de septiembre último a la Casa Harry 
Waiker, la que no ha constituido la fianza definitiva por no 
querer sostener su proposición, se anule ei remate a cosía del 
propio rematante y con los demás efectos derivados de dicha 
anulación, osea la pérdida del depó.sito provisional consignado 
que como indeiimizacióii del perjuicio sé adjudicará al Ayun-
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tamiento, la celebración de un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones estipuladas, siendo cargo del primer rematante la 
diferencia del primero al segundo, si éste fuese menos benefi­
cioso para el Ayuntamiento; quedando facultada la Corpora­
ción, caso de no presentarse proposición admisible en la nueva 
subasta, para ejecutar por su cuenta el servicio o para contra­
tarle directamente, respondiendo ei rematante del mayor gasto 
que origine con respecto a su proposición.

16. Librar al señor Director del Dispen.sario Antitubercu­
loso municipal, en vista de las ponencias emitidas por el señor 
García Santos, la cantidad de 25.000 pesetas, a justificar, para 
adquirir iiii aparato de Rayos X , para el laboratorio fotográfico 
anejo, para el laboratorio químico biológico del Dispensario y 
para los gastos de las obras de instalación y reforma del nuevo 
edificio que ocupa el mencionado Instituto, y que la referida 
cantidad sea cargo al crédito consignado eii el capítulo VIH, 
articulo 1 concepto 327 del vigente presupuesto; debiendo 
indicarse al señor Director del Dispensario citado que en lo 
sucesivo no verifique obras ni adquisiciones en el mismo siii 
estar debidamente autorizado por la Corporación municipal, 
toda vez que el acuerdo del Ayuiitatiiienlo de S de mayo últi­
mo, que se le comunicó con fecha 27 de junio pasado, deter­
minaba que los gastos que se efectuasen lo fueran con la pre­
via aprobación por el señor Concejal Delegado de ia Benefi­
cencia Municipal.

A petición del Sr, Flores Valles quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para establecer 
dos depósitos de gasolina en la calle de Alberto Aguilera, 18.

Comisión e."— Ensánehe

Ju n ta munielpai de Prim era enseñanza

Sociedad anónima La Moderna Apicultura, por no ajustarse a 
las condiciones del pliego de bases del concurso, ya que ni ha 
presentado los modelos exigidos, como tácitamente lo declara 
en su carta, fecha 27 de! pasado mes de noviembre, ni acom­
paña escritura de mandato que justifique la personalidad de los 
firmantes, a quienes se devolverá la fianza provisional que 
tienen constituida.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se declare vacante la plaza de Maestro 
joyero engastador de la primera Escuela nuiiiicipal de Sordo­
mudos y Ciegos,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión Gobernaetón

A petición del Sr. Sacristán quedó sobre la mesa ei dicta­
men proponiendo se apruebe la liquidación practicada por la 
intervención Municipal para satisfacer el importe de terrenos 
expropiados a varios particulares para la apertura de la calle 
de Abdscal, entre las de Santa Engracia y Bravo Miirillo, y 
que su importe total, de 359.881,75 pesetas, sé satisfaga con 
cargo al crédito consignado para pago de expropiaciones en 
ei capitulo II, articulo 1.°, concepto 4," del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

17. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia formulada en 4 del corriente 
por los Vocales de la Junta Sres, De Bias, Valcárcel, Ortega, 
Crespo y Giner de los Ríos, respecto a la resolución del 
concurso anunciado en el B o le t ín  o f i c i a l  de ia provincia de 
24 de octubre último, para la adquisición de mobiliario escolar 
con destino a las Escuelas de nueva creación:

Primero. Que se adjudique al industrial D. Mariano Mal­
donado Bartolomé la construcción de 32 mesas planas para 
niños, según modelos, a 80  pesetas cada una; 40 mesas planas 

• para párvulos, de cuatro plazas, a 70  pesetas cada una; 360 
sillas de listoncitos para las mesas anteriores, a 13 pesetas 
cada una; 440 mesas bipersonales para niños, en sus tres tama­
ños, a 52 pesetas cada una; 32 armarios vitrinas con puertas 
carril y cristales transparentes, a 185 pesetas cada uno; 32 
mesas para Profesores, con tres cajones, a 95 pesetas cada 
tina; 32 sillones de estilo inglés, para Profesores, a 65 pesetas 
cada uno; 32  encerados murales, a 43 pesetas cada uno; 200 
perdías de pared, de seis ganchos, a 7 ,50 pesetas cada una; 
lÜO sillas corrientes, a 15 pesetas cada una; 20 paños de bande­
ra con ios colores nacionales y su asta, a 36 pesetas cada imo; 
30 bancos de listoncilios, de 1,80 metros de largo, a 31 pese­
tas cada uno. ,

Segundo. Que el importe total de estos muebles, que con 
sujeción a la propuesta fornuilada por el referido Sr. Maldona­
do en 23 de noviembre último se eleva a 49.986 pesetas, será 
abonado en la forma prevenida en ia condición sexta del pliego 
de bases para el referido concurso, previa la recepción oportu­
na, con cargo al crédito suplenientado en el concepto 459 bis 
del vigente presupuesto.

l'ercero. La construcción de estos muebles deberá ser en 
madera de pino seca y limpia de Soria y Balsaín, barnizados 
al flatín en primera calidad, y con sujeción a los modelos pre­
sentados por el concursante y adoptados por ia Junta; y

Cuarto. Que se desestime la oferta presentada por la

18. Autorizar, conforme con la solicitud del señor T e­
niente Alcalde del distrito del Congreso, la instalación de cale­
facción por gas en dicha Tenencia de Alcaldía, entendiéndose 
esta autorización supeditada a la aprobación en su oportunidad 
del correspondiente presupuesto para dicha obra y de la forma 
que para realizarla se determina.

19. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al fmicionario técnico administrativo D. Andrés Gonzá­
lez y Fernández, y asignarle et haber pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 12.000 que como último y mayor 
sueldo percibido le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
devengar los haberes pasivos al siguiente dia al en que por el 
Ayuntamiento sé adopte el oportuno acuerdo.

20. Abonar al Brigada de Policía urbana, jubilado, don 
Miguel Mata Molina, la cantidad de 53,93 pesetas, importe de 
la diferencia de haberes entre el pasivo que venía disfrutando 
y el asignado por acuerdo de 21 de agosto del corriente año, 
correspondiente a los catorce últimos días del mes de diciem­
bre de 1930; debiendo ser cargo la citada suma, según infor­
ma la Intervención, a la partida que figura eu el capítulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

21. Autorizar al señor Director de Arquitectura Munici­
pal el gasto de 260 pesetas, importe de reparaciones necesa­
rias en las vidrieras artísticas del salón principal del Archivo; 
debiendo efectuarse dicha obra una vez que esté en vigor el 
presupuesto ordinario del año 1932 y satisfacerse su importe 
con cargo a la adecuada partida que en dicho presupuesto 
figure.

A petición del Sr. Alberca ei primero y del Sr. Rodrí­
guez el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo que un Sereno del ramo de Limpiezas y 
varios obreros fijos de Vías públicas presten el servicio corres­
pondiente con arreglo a las credenciaies que les correspondan 
por la reorganización de servicios.

Otro proponiendo que, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 3 .000 pe­
setas, importe de la confección del repostero- colocado bajo el 
dosel del Salón de Sesiones.

Comisión 2 .” Hacienda

22. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales de 24  de! pasado mes de noviembre, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la redamación for­
mulada ante el mismo por D. Antonio Sacristán y otro, en re­
presentación de la Sociedad Fomento de las Artes, contra la 
exacción del impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo por 
el local que ocupa dicha entidad en la finca número 15 de la 
calle de San Lorenzo, y por cuyo fallo se acuerda revocar e! 
acto administrativo recurrido y se deciara que en el estado 
actual la expresada Sociedad no viene obligada al pago del 
referido arbitrio.

23, Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
de los señores Letrados consistoriales contenido en su infor­
me fecha 26 del pasado mes de noviembre, que figura en el 
expediente, en ei recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribuna! provincial por la antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos de Incendios de Casas de Madrid sobre revo­
cación de acuerdo municipal de 16 de abril del corriente año 
desestimatorio de reclamación contra ei arbitrio de inquilinato
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de¡ piso que ocupa dicha entidad en ¡a finca número 15 de la 
Carrera de San Jerónimo; debiendo darse a este asunto la tra­
mitación legal correspondiente.

24 a 3Ü, Interponer, teniendo en cuenta ¡os argumentos 
expuestos por los señores Letrados consistoriales en informes 
que figuran en los expedientes correspondientes, recursos con- 
tencioso-administralivos ante el Tribunat Supremo contra 
órdenes de! Ministerio de la Gobernación autorizando a la 
Corporación para enajenar por subasta los solares de su pro­
piedad sitos en las calles de Buenavisfa, 29, con vuelta a la 
Torrecilla del Leal, 23, y Zurita, 24; General Alvarez de Cas­
tro, con vuelta a ia de Viriato; Rafael Calvo, I provisional; 
paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del Laurel; Lau­
rel, 6; Humilladero, 13, con vuelta a la de la Sierpe, y plaza 
del Conde de Toreno, 4, en la parte referente a la obligación 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 del producto de dichas 
ventas; debiendo darse a estos asuntos la tramitación legal co­
rrespondiente,

31. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, en vista de lo 
a_ctuado en el expediente, para contratar con D, Francisco 
Fernández de Liencres Garrido el arrendamiento del piso bajo 
de la finca número 28 de la calle de Francos Rodríguez, con 
destino a ima oficina de arbitrios sobre especies de consumo, 
por el alquiler anual de 1.500 pesetas, satisfechas por trimes­
tres adelantados, sin fianza; debiendo consignarse en el con­
trato la cláusula de que e! Ayuntamiento queda en libertad de 
rescindirlo en cualquier fecha que lo estime conveniente, y 
facultarse asimismo a la Alcaldía Presidencia para que, 
como consecuencia de lo anterior, verifique la rescisión del 
contrato existente en la actualidad celebrado con D. Manuel 
Gutiérrez por el arriendo del cuarto bajo de la casa número 20 
de la calle de Francos Rodríguez, donde actualmente se halla 
instalada la oficina subalterna que se trata de trasladar, ha­
ciendo uso de la cláusula 9 .“ del contrato a rescindir.

32. Desestimar por improcedente el recurso de reposición 
interpuesto por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la 
provincia de Madrid contra el acuerdo del Ayuntamiento de 13 
de noviembre último por el que se adoptó la resolución de 
imponer una décima sobre la contribución territorial única­
mente durante ini plazo de dos años para atender con su pro­
ducto a la conjuración del paro obrero, y teniendo en cuenta, 
por otra parte, el derecho que asiste a la Corporación munici­
pal a utilizar, en la parte que estime convejiiente, la facultad 
que le otorga el decreto de 18 de julio último eii cuanto los 
medios recaudados tengan el fin específico que en el mismo 
se determina; debiendo tener el recargo del 19 por 100 sobre 
la contribución territorial, riqueza urbana, ima aplicación de 
dos años, computándose este lapso de tiempo desde el cuarto 
trimestre del año actual, habida cuenta de que el Tesoro públi­
co viene haciendo efectivo este recargo en la citada contribu­
ción en los recibos correspondientes al último trimestre del 
año en curso.

33 a 35. Ejercitar la correspondiente acción de desahucio 
contra cada uno de los inquilinos de las casas expropiadas por 
el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública de las calles 
de Carretas, 22, y Paloma, 16 y 22, que se indican en las re­
laciones remitidas por la Administración de Rentas, que figu­
ran en los respectivos expedientes, con el correspondiente 
ofrecimiento al Juzgado de constituir en su día las iiuieiimi- 
zaciones procedentes, y autorizar al señor Procurador consis­
torial, remitiéndole tantas certificaciones cuantas fueren las 
acciones o ejercitar, para que entable las oportunas demandas, 
así como también los correspondientes juicios dedai'ativos en 
reclaiqacióii de ¡os alquileres que adeuden los ¡iiqnilinos para, 
en caso necesario, poder embargar la suma a que tienen dere­
cho en concepto de indemnización; debiendo pasar los respec­
tivos expedientes, una vez aimplimentado lo aníeriorinenle 
expuesto, a !a Intervención Municipal para que se sirva señalar 
las iiidenmizaciones que en cada caso correspoiidaii,

A petición del Sr. Muiño el primero, y del Sr. Fraile el se­
gundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se declare exento de contribuir por el 
arbitrio de solares sin edificar el terreno que la Comunidad de 
Religiosas Agustinas Magdalenas del Beato Orozco posee en 
las calles de Goya, General Poiiier, Hermosilla y Torrijos, 
solamente hasta el 31 del actual.

_ Otro proponiendo el desahucio de los inquilinos de ta finca 
número 16 de la calle de Atocha,

comisión 3."—Fomento

3S. Aprobar dos presupuestos, importantes 7 .727,46 y 
30.331,58 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y 
Obras, para la instalación de aceras de cemento y reforma y 
anniento del alumbrado eii la plaza del Angel; debiendo ser 
cargo dichas sumas, según informa la Intervención, a los con­
ceptos 54 y 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

37. Conceder licencia a Neonray, Landini, Solís y Com­
pañía para instalar un anuncio luminoso en la azotea de la casa 
número 6 de la plaza de Canalejas, con arreglo a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el expe-i 
diente, debiendo hacerse constar que, según lo determinado 
en la base 26 de la Ordenanza de exacciones número 4, ei 
peticionario vendrá obligado a satisfacer el arbitrio de valia 
por ocupación de la vía pública.

38 a 42, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
infqinies que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio.

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Alvaro Gómez Velasco, en la calle de Jaime III, con 
vuelta a la de María Isabel.

A D. Vicente Moreno Míiiguez. en ia calle de María Luisa, 
sm numero. -

A D. Esteban Plaza Fernández, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 165.

A D. José Capón, en la calle de María Luisa, sin número.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Paulino Rufo, eii la calle de Ambrosio Valiejo, con 
vuelta a la de José Calvo.

A petición de! Sr. Redondo los dos primeros; del Sr. Sa­
cristán el tercero, y del Sr. Regúlez los dos restantes, quedaron 
sobre la mesa los cinco siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, con cargo a los correspondientes concep­
tos de los presupuestos ordinario y extraordinario de 1931, se 
satisfagan las minutas de honorarios de los peritos terceros que 
intervinieron en los expedientes de expropiación de las fincas 
de las calles de Tudescos, I, 5, 7 y 9; Bravo Miirillo, 115, y 
plazas de Nicolás Salmerón, 14, y de la Aduana Vieja, 7.

Otro proponiendo se autorice al señor Coronel primer Jefe 
del Centro de Transmisiones y Estudios tácticos de Ingenieros . 
para la sustitución de la línea telefónica aérea en el recorrido 
desde el Puente de los Franceses a la Estación de! Norte.

Otro proponiendo la aprobación de dos presupuestos, im­
portantes 24 .728 ,83  y 428 ,70  pesetas, para la pavimentación y 
reforma del alumbrado en ia calle de San Carlos, y que dichas 
sumas sean cargo a los conceptos 54 y 5 .“ del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de la liquidación de las 
obras de la calle de Eduardo Dato, tercera sección de la 
Gran Via.

Otro proponiendo ia aprobación de la recepción definitiva 
de las obras de la calle de Pi y Marga!L segunda sección de 
la Gran Via,

Comisión 4 . Banefieenela, Sanidad y Políeia urbana

43. Ammciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas, que figuran en el expediente, formiilados por las depen­
dencias correspondientes, para contratar el suministro de un 
camión automóvil con destino al Servicio de Parques y Jardi­
nes, por el precio tipo de 16.000 pesetas; debiendo ser cargo  
el gasto de que se traía al crédito consignado en el concep­
to 56 del presupuesto extraordinario de i9 3 l.

44, Aimnciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómico-admiiiis- 
frativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para contratar la adquisición de 
tres c / ia s s is  desnudos con destino al Servicio de Parques y

Ik
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Jardines, al precio tipo de 9.000 pesetas cada uno; debiendo te­
ner aplicación este gasto al crédito consignado en el concep­
to 56 dd presupuesto extraordinario de 1931.

45 a 60. Conceder licencias a los señores que a contiinia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los infoi mes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Antonio Ruiz Pifia, para establecer mi laboratorio de 
análisis clínicos en la calle de la Montera, 38 provisional, des­
estimándose una reclamación presentada.

A D. Francisco Casado, para establecer una carbonería en 
la calle de Niíñez de Balboa, 34 dupiicado.

A D. Fernando Llovet Moratilla, para ampliación de ga- 
laje, de 85ü metros a 918, en la calle del Principe de Vergara, 
número 38.

A D. Julián Fernández, para establecer una carbonería en 
el pasaje de Anastasio Aroca, 3.

A D. Tomás García, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para almacén de carbones minerales, sin 
venta, en la calle del General Pardillas, 53 provisional.

A la Sociedad La Armonía, para establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas {tres aparatos de 100 botellas) e instalar un 
electromotor en la calle de Hermosilla, 101.

A D. Vicente Fuentes, para establecer un garaje y taller 
de reparaciones a mano en la calle de Palos de Moguer, 18.

A doña Ricarda Gálvez, para ampliación de la oficina de 
avisos para recogida de animales muertos a la de venta de gra­
sas en la calle de Toledo, 90.

A D. Carlos Soubirán, para establecer un taller de repara­
ción de automóviles e instalar un electromotor en la calle de 
la Vizcondesa dejorbalán, 6.

A los Sres. Serra y Compañía (S. L .) , para establecer un 
taller de broncista e instalar dos electromotores en la Ronda 
de Atocha, 23.

A D. Andrés Lucía, para establecer im taller mecánico e 
instalar un electromotor en la calle del Ancora, 9 .

A D. Félix Gallego, para establecer un taller de reparacio­
nes mecánicas en la calle del Ancora, 19,

A D. Mariano García Gambón, para establecer un taller de 
cordonería y trencillas e instalar un electromotor en la calle de 
A Itami rano, 34.

A D, Santiago Cámara, para establecer un taller de car­
pintería mecánica e instalar dos electromotores en la calle de
Doña Berengnela, 2. j

A D. Tomás Barrios Vaquero, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero con soldadura autógena en la calle del Tu­
tor, 10.

• A D. Jo.sé Delgado, para establecer una miprenía con dos 
máquinas e instalar dos electromotores en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 27; debiendo hacerse constar en estos once 
últimos casos que los interesados deberán observar las dispo­
siciones videntes y cjuíí pu0dan dictiirse r6lcitivas a sanidad  ̂
higiene y trabajo, y la expresa condición de que si fueran in­
fringidas por los mismos o hubiera reclamaciones fundadas por 
molestias al vecindario, quedarían sin efecto estas licencias sin 
derecho a reclamación ni indemnización alguna.

61. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la adop­
ción de lo.s dos acuerdos que al final se expresan, dada la ur­
gencia de estudiar y resolver de manera definitiva el problema 
de la circulación de taxímetros en la capital, paia lo cual la 
Comisión reconoce la necesidad de practicar e.ste estudio, de­
signando de su seno una Comisión, compuesta por los señores 
Alvarez Herrero, Talanqner, Zunzimegui, García Moro, Ro­
dríguez y Sacristán, para que en el plazo Improrrogable de mi 
mes, a contar desde la fecha en que el dictamen sea aprobado 
por el Ayuiitainiento, presente a éste el de solución completa 
del problema, en sus varios aspectos de tarifas, establecimiento 
o lio de situados y reglamentación de los mismos, retirada de 
los coches en malas condiciones, uniforrnación de choferes, e tc ., 
y cuanto afecte al problema en toda su integridad:

Primero. Que teniendo en cuenta la urgencia de la reso­
lución del mismo en su aspecto de conflicto público, y mientras 
se cumple el plazo señalado, y a fin de evitar que por circuns­
tancias de todos conocidas el aumento rápido de coches en cir­
culación dificultara la solución del problema agravando el con­
flicto, se suspenda la concesión de nuevas licencias por el 
plazo preciso del mes que se señala para que la ponencia noni

brada realice su estudio y presente el proyecto de reglameii 
íación definitiva; y , . ,  ,

Segundo. Que como medida transitoria y también tan 
sólo por el plazo de un mes hasta la resolución definitiva, en 
lugar de alterar las tarifas ni disminuir el núinero de metros de 
la bajada de bandera, se autorice a los propietarios o conduc­
tores de taxis a cobrar im suplemento de veinte céntimos en 
cada servicio, llevando los que quieran percibir este aumento 
en el exterior del coche, perfectamente visible, un letrero, que 
se facilitará en la Dirección del Tráfico.

Salvaron su voto los Sres. García Moro y Noguera, y en 
lo que se refiere a limitación de licencias, el Sr, Sacristán.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen con las modificaciones propuestas por ía 
Alcaldía Presidencia, en el sentido de que el plazo para la so­
lución definitiva del asunto sea de dos meses, y que se esta­
blezca con carácter general el suplemento de 20 céntimos sobre 
lo marcado en el contador por cada servicio o bajada inicial de 
bandera.

Comisión e,“—Ensancha

62. Aprobar los presupuestos, que en junto ascienden a la 
cantidad de 107.080,05 pesetas, formulados por la Dirección 
de Obras, para pavimentar con material usado las calles del 
Extrarradio denominadas del Almirante Requeséns, Trueba, 
Lanuza, Olvido, Eduardo Marquiiia, José Espelíiis, José del 
Rio, Isabel Ana, Antonio Ulloa, Maestro Navas, Herminio 
Puertas, Juan Antón, Doctor Larra Cerezo, Repiillés y Vargas, 
Grandeza de España, Ramiro Molina y Milagro-sa; debiendo 
ser cargo la referida suma total, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo 111, articulo 2 .“, concep­
to 18, subcoiicepto 2.*’ del presupuesto extraordinario de Extra­
rradio de 1931.

63 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas:

PARÂ CONSTRUiR CASAS

A D. Andrés Casado, cuatro, en la calle del Laurel, mime 
ros 28, 30, 32 y 34 provisionales.

A D. Rafael Velâzquez, en la calle particular de Matías 
López de la Torre, sin numero, situada en el interior de la 
manzana comprendida entre el paseo de la Chopera y el Puente 
de la Princesa; debiendo hacerse constar en la licencia la 
obligación del propietario de solicitar la de utilización de la 
nave en expediente aparte si hubiera de ser destinada a dife­
rentes industrias que son objeto de reglamentos especiales 
aprobados por el Ayuntamiento, cuyas condiciones deberán 
cumplirse.

A doña Emilia Redondo Ruiz, en la calle de Martín de los 
Héros, 86 duplicado.

A D. Félix Campos, en la calle de Mendizábal, 78.
A D. Raimundo Bermúdez Vélez, en la calle del'Marqués 

de Urqiiijo, 26; debiendo hacerse constar en la licencia la obli­
gación del propietario de solicitar la utilización en_ expediente 
aparte de los locales amplios de planta baja sí hubieran de ser 
destinados a diferentes industrias que son objeto de regla­
mentos especiales aprobados por el Aymitaniiento, cuyas condi­
ciones deberá cumplir, así como la especial indicada por el 
Arquitecto municipal de que los torreones del edificio no podrán 
tener en su línea total más de 23 ,50 metros,

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. José Navarrete, como mandatario de D. Saturnino 
Tobar, apoderado de la Visitadora de la Congregación de las 
Hijas de la Caridad, para la construcción de un edificio, am­
pliación del actual Hospital de Convalecientes, en el solar si­
tuado en la manzana número 144 del Ensanche, con fachadas 
a las calles de Abascal, Modesto Lafuente y Alonso Cano, 
siempre que se ajuste a las reglas dictadas para esta clase de 
construcciones y edificios públicos.



A petición del Sr. Redondo los cuatro primeros, y del se­
ñor Sacristán los dos últimos, quedaron sobre la mesa los seis 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 855,29 pesetas, para instalar una acera de cemento fren­
te a la finca número 12 de la calle del General Oráa, con car­
go al crédito consignado en el capitulo II, articulo 2.", con­
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Éiisanche de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 107.4+1,67 pesetas, para instalar aceras de cemento en 
la calle del Pacifico, hasta el Puente de Val lecas, con cargo 
aj crédito consignado en ei capitulo III, articulo 2 .“, concep- 

' to 18, subconcepto 2." del presupuesto extraordinario del E x­
trarradio de 1931.

Otro proponiendo, de conformidad con el informe de la 
Dirección de Vías y  Obras y la Comisión de Fomento, se 
proceda a suprimir en el cuadro de precios tipos aprobado por 
este excelentísimo Ayuntamiento para subastar el suministro 
de piedra partida con destino a las obras que se hagan por 
administración en el Interior, Ensanche y Extrarradio, la de­
nominación de piedra pedernal, y que se desestime una recla­
mación formulada a dicho pliego de condiciones en cuanto se 
refiere a la fijación del consumo míniino que el Ayuntamiento 
adquiera del expresado material.

Otro proponiendo la aprobación de una avenencia concer­
tada con la Compañía Urbanizadora Metropolitana para la li­
quidación y pago de parcelas de su propiedad expropiadas 
para vía pública en las calles de Blasco de Garay, Guznián el 
Bueno, Cabarrus y Ramiro II, sobre la base de la cesión gra­
tuita a este excelentísimo Ayuntamiento del 20 por 100 de la 
totalidad de las referidas expropiaciones y el abono del resto 
a los precios de 28,90 y 25,76 pesetas asignados al metro 
cuadrado por el señor Arquitecto municipal, el abono de las 
obras de explanación y terraplenado ejecutadas por dicha 
Cqmpañia en las referidas calles, según liquidación practicada 
por la Dirección de Vías y Cbras, y el pago en efectivo 
metálico.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 366.214,78 pesetas, para pavimentar con riego asfáltico 
y establecer aceras de cemento en la Avenida de Carlos Marx, 
y de otro presupuesto, importante 9 .292 ,43  pesetas, para esta­
blecer alumbrado por gas en la citada Avenida; debiendo ser 
cargo el coste de ambas instalaciones a los créditos consigna­
dos en el capitulo III, artículo 2 .“, concepto 18, snbconcep- 
tos 2 .“ y 5 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de presupuestos, que en 
junto ascienden a la cantidad de 48.887,49 pesetas, para la 
instalación de alumbrado por gas y eléctrico en la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, y calles de Juan Pantoja, 
Roma, Castelar, General Ricardos, Valle de Arán, Tremps, 
Sort, Tirvia, Eugenio Salazar, barrios de San Isidro y de la 
Elipa, Avenida del puente metálico posterior al de la Princesa, 
Puente de las Ventas y carretera de Aragón; debiendo ser 
cargo el importe de tas expresadas instalaciones al crédito 
consignado en el capitulo III, artículo 2 .“, concepto 18, snb-
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio
de 1931,

Ju n ta Municipal de Petmera enaeftanza

72. Autorizar a! Arquitecto Sr. Giiier de los Ríos para 
que ejecute con la debida urgencia, en los locales que ocupan 
las odio Escuelas nacionales establecidas en la casa número 5 
de la calle de la Cava Alta, las obras de reforma y aumento 
de servicios que aconseja dicho señor Arquitecto en sn infor­
me de 7 de los corrientes, que figura en el expediente, y que 
el importe de las mismas, valorado en 19.921,54 pesetas, se 
abone en su día, previo los justificantes de rigor, con cargo a 
los alquileres que viene percibiendo el propietario de la finca, 
los que deberán retenerse desde la nómina de enero próximo 
hasta el tota! reintegro de la obligación.

A petición del Sr. Redondo quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que, con cargo al capitulo de Resultas, se 
abonen 14.681,95 pesetas al contrati.sta de las obras de cons- 
tuicción del Grupo Pardo’ Bazán, según orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

73. Una, suscrita por los Sres. Miiino, Saborit, Redondo, 
Carrillo y Henche, interesando que las aceras de la Puerta del 
Sol se hagan a base de material de mosaico hidráulico bisela­
do, de 9, 15 por 0, 15 metros, teniendo en cuenta que las que 
actualmente existen, por estar hechas de asfalto fundido, y de­
bido a la gran circulación que se observa en aquélla, ofrecen 
bastantes resquebrajamientos que producen las naturales mo­
lestias y peligros al vecindario.

74. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde establecer una biblioteca infantil en la 
Casa del Pescador del Parque de Madrid, por considerar que 
la misma, tal como está instalada en la actualidad, no sirve para 
nada.

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la inmediata pavimentación de las calles 
del Conde de Vistahermosa, Díaz de Mendoza, Eduardo Mar- 
qniiia, Fernán Caballero, María Guerrero, Joaquín Martínez 
Borreguero y Baleares, teniendo en cuenta las constantes peti­
ciones que se formulan por gran número de vecinos y conside­
rando por otra parte el mal estado en que se encuentra la 
pavimentación de algunas calles, que dificulta sensiblemente 
el tránsito.

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde dar el nombre de Gustavo Fernández 
Balbuena a la calle señalada con la letra G en el plano del 
Parque Urbanizado, por considerar que el Ayuntamiento está 
obligado a dedicar un recuerdo al que fué Arquitecto munici­
pal, y al que, entre otras cosas de gran interés, se debe !a ur­
banización de las márgenes del Manzanares.

77. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Redondo, 
Alvarez Herrero, Henche y Carrillo, interesando qneei Ayun­
tamiento se dirija al Ministerio de Fomento (Dirección de Ga­
nadería) para que al pasar los servicios de la Escuela de Ve­
terinaria a la Ciudad Universitaria se destinen los locales cita­
dos a Escuelas nacionales y los jardines a expansión de los ni­
ños de la barriada.

78. Otra, suscrita por )os mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno exponién­
dole el deseo de que para contribuir a atemiar la crisis de tra­
bajo se construya de nueva planta un edificio destinado a 
Congreso de los Diputados de la nación española, por con­
siderar que el actual es insuficiente e incapaz para las atencio­
nes a que se le dedica.

79. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene a los Tenientes de Alcalde practiquen 
lina revisión de los ascensores, muchos de los cuales no fun­
cionan o lo hacen con graves defectos.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se adquiera la casa colindante con el Grupo escolar 
Montesinos, en la calle de Fiienterrabía, para hacer obras de 
ampliación en dicho terreno; debiendo el Ayuntamiento, tanto 
para la adquisición como para las obras, ponerse de acuerdo 
con el Patronato que regenta dicho Grupo escolar.

81. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde crear como municipal la cantina de la ca­
lle de Rodas, encargando de ella a todas las Maestras que allí 
dan clase, quienes designarán la que en su representación deba 
responder de todo ante el Ayuntamiento,

82. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se dirija ai Gobierno felicitán­
dole por su acuerdo de construir un palacio para el Presidente 
de la República española, y ofreciéndóle gratuitamente, por si 
lo estima acertado, el terreno que sea preciso en la prolonga­
ción del paseo de la Castellana, dentro del pian del Extrarradio 
presentado para ese sector por la Oficina técnica municipal, a 
la que se encargará haga con urgencia los trabajos necesarios 
para poner en servicio todo ese sector, calculando el espacio 
que debe dejarse libre para el palacio presidencial.

83. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se abra mía Eseneia más en los locales de la calle 
de Rodas, con mesas planas, ntilizables para la cantina, en 
uno de loa salones próximos al que hoy hace de comedor.

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde, teniendo presente e! estado de desorden

-t
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y de abaiuloiio en que están los enseres depositados en los 
Almacenes de la Villa, imiclios de ellos s la iníeinperie y 
algunos de gran utilidad, que por la Alcaldía Presideiicia se 
designe un Conceial delegado que inspeccione todos los loca­
les de los llamados Almacenes de la Villa, proponga la venta 
de cuanto no pueda ser utilizado y el resto sea guardado en 
las debidas condiciones; pudieiido ser el Concejal delegado el 
que tenga a sn cargo ios talleres mimicipales y la vía pública, 
a fin de ntilizar en beneficio del Municipio cnanto sea prácti­
camente a provecí I able.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, ín- 
teresando que el Ayuntaaiierto se dirija al Ministerio de Fo­
mento en ,solicit[id de autoiización para utilizar las arenas del 
Manzanares para ciiantas necesidades sienta el Municipio, so­
metiéndose a las prácticas que ordene la Jefatura del servicio 
corre.spondiente del citado Ministerio.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que se denomine Grupo escolar Bolivia a uno de los 
de tiiíeva constrnccióii, según deseos expresados por la Liga 
Pro Hispanoamérica.

88. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Los Tenientes de Alcalde formarán una relación 
de las casas cuyos propietarios desean su demolición y del 
estado del respectivo expediente.

Segundo. En cada casa harán utia investigación con lo.s 
vecinos para conocer si estarían dispuestos a abandonar sus 
cuartos a condición de garantizarles un cuarto en la barriada 
de casas ultrabaratas construida por el Municipio, instruyén­
doles previamente de sus derechos y deberes eii dichas casas 
ultrabaratas.

'i'ercero. 'l'endrán carácter preferente para ocupar cuartos 
en las casas ultrabaratas los que vivan en cliozas o en casas 
de peores condiciones higiénicas, con la condición de no poder 
alquilar de nuevo y demoler todo ello con urgencia, lo que será 
firmado y reconocido así en diligencia especial en cada Tenen­
cia de Alcaldía.

Cuarto. Como el número de viviendas es de 700 y fácil­
mente podría ser rebasado por el de peticionarios, se hará im 
reparto proporciona! a! número de vednos que lo solicite y ur­
gencia de los casos por cada distrito, atendiendo también de 
entre los solicitantes a los de familia mmierosa; y

Quinto. Toda esta tramitación deberá estar terminada en 
el plazo que media de la fecha al 15 de enero, a fin de que el 
Municipio pueda decidir con tiempo lo que crea más conve­
niente.

89. Otra, suscrita por el Sr. De ñfiguel, interesando se 
proceda a la pavimentación de la calle de Garcilaso y se expro­
pie la escalinata hoy existente para entrar en la casa número 8 
de dicha calle.

90. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se ordene la terminación de la pavimentación de cemen­
to de la calle de Trafalgar, entre la de Eloy Gonzalo y plaza 
de Olavide, dejando espacios libres, como en el primer trozo, 
para colocar arbolado.

91. Otra, suscrita por el mismo señor Coiicejal, intere­
sando se acuerde la construcción de aceras de cemento en la 
calle de Juan de Austria, en la parte comprendida entre las de 
Luchana y Raimundo Lulio, ai igual de las ya existentes en el 
resto de la misma,

A D I C I Ó N

Asuntos eon tUetamen de la Junta Municipal da Primera 
enseñanza

9 2 . '  Nombrar Directora de Escuela graduada municipal 
a doña Josefa Fernández Tejedor, con la gratificación corres­
pondiente al cargo, por ser la número I de las que se encuen­
tran en expectación de destino, procedente de las oposiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en 21 de marzo de 1919, a fin 
de que se encargue de la organización e inmediata apertura 
del Gi upo escolar niimicipal Jacinto Benavente.

9.L Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para colo­
car una mampara de madera de pino en el comedor y dos bas­
tidores de roble en el despacho del Profesorado del Grupo 
escolar Jacinto Benavente, y que su importe, según presu­
puesto del industrial D, Mariano Maldonado, que se eleva a la

suma de 926,40 pesetas, se abone en su día, previos los jus­
tificantes de rigor, con cargo a lo consignado para obras en 
los Grupos escolares.

94, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los R íos, para que ordene a la casa Boetticlier y Nava­
rro (S. A .) la instalación del servicio de calefacción central en 
ei Grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro, presu­
puesta en 23.000 pesetas, de las que serán abonadas a dicha 
Sociedad 10.650 pesetas con cargo a! concepto 473 bis del 
vigente presupuesto de gastos y el resto en la forma que en su 
día aconseje la Intervención Municipal, dada la necesidad 
y urgencia de realizar el servicio de que se trata.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Suma anterior.....................................  1.182.759,87
777 Anulado,
778 D. Félix Gordón O rdáx..........................................  I.I68
779 D. José Martín Moreno..........................................  ...........  1
T otal de recaudación hasta el día 10 de d íciem bre . . 1.183.926,87
Cantidades pagadas hasta el día 16 de diciembre . .  1.170 739,07

Existencia .........................  13.187, £0

DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de España, en cuenta corriente............ lO.OCO
En Depositaría, en metálico...........................................  3.187,80

Total igual a la ex iste n c ia ...................  13.187,80

Madrid, 16 de diciembre de 1931 .—El Depositario, Francisco  
Dias Villar,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 21 del pasado 

agosto, ha acordado celebrar subasta pública para contratar la 
construcción de un edificio municipal en el distrito del Hospicio, 
con destino a Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado 
municipal, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

C.APÍTULO PRIMERO
D E S C R I P C I Ó N  DE L AS  O B R A S

Articulo 1 O bjeto d e la  con lra ia .—Ti&ne por objeto la cons­
trucción de iin edificio destinado a 'l'enencia de Alcaldía, Casa 
de Socorro y Juzgado iiiiinicipnl, en el solar, propiedad municipal, 
situado en la prolongación de la calie de la Beneficeiicia, midien­
do la con-.trucción mía superficie de 651 metros cuadrados, equi­
valentes a 8.384,88 pies cuadrados.

Constará el edificio de planta de semísótanos, baja, primera, 
segunda y cubiertas; su trazado y distribución se ajustará a la que 
se representa en los planos de pianta, fachadas, secciones y de a­
lles que se han formulado, y que, eii unión de los demás docu­
mentos, constituyen el proyecto.

Art. 2.“ Las’ obras que comprende esta contrata son las esp ■ 
cificadas en el pre.supnesto, o sean las necesarias para la completa 
construcción del edificio, debiendo entenderse que las que ei con­
tratista está obligado a realizar lo han de ser a todo coste, dentro 
de cada unidad, y por tanto, están incluidos cuantos materiales, 
elementos auxiliares, mano de obra y ticcesorios sean precisos 
para sii completa terminación y recepción.
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, Él contratista podrá sacar a sus expensas copia de todos los 
documentos cine constituyen este proyecto, cuyos originales le 
serán facilítadós por el Arquitecto municipaf.

CAPÍTULO lí

CONDICIONES CJUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES

Art. S.” Todos tos materiales serán de la mejor calidid, según 
SUS clases, y con las dimensiones que se fijan en los documentos 
dei proyecto y Memorias facultativas que fuese preciso dar du­
rante la ejecuci(5n de la obra.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimensíoíteg o 
cualquier otro defecto no resulten admisibles, a juicio del Arqui­
tecto municipal o de persona en quien delegue sus facidt ¡des, se 
retirarán inmediatamente, y a sii costa, aun si fuese preciso des- 
Ifacer !d ultra mal ejecutada.

Este examen previo tío Supone recepción de los materiales; por 
tanto, la responsabilidad dei contratista en el cumplimiento de es­
tas obligaciones no cesará niienlfas iio‘ seart recibidas las obras en 
que se hayan empleado

De estimarse necesario por e! Arquitecto municipal el softie- 
ter a prueba los materiales y 11 obra hecha para cerciorarse que 
satisfacen a las condiciones dé resistenc a debidas, se practicarán 
según lo disponga dicho Arquitecto, bien sea en ios talleres o al 
pie de la obra, y en cualquier estado de ella, pero siempre por 
cuenta del contratista.

Art. 4.“ Agua.^VA agua que se emplee en toda dase de mor­
teros será exclusivamente del Canal de Lozoya

Art. 3.“ Arena.—hñ arena que se emplee en la fabricación de 
morteros y hormigones será de rio, silícea, cuarzosa, limpia por 
completo de materias extrañas y cribada al pie de la obra.

Sus granos deberán tener un tamaño comprendido entre 0,C005 
metros y 0,0035 metros.

La arena de mármol seré completamente limpia,
Al t, 6.“ Ca!.—Deberá ser crasa, blanca, bien calcinada, sin 

contener cenizas ni materias extrañas; será servida en terrones 
menores de un decímetro cubico, y al apagarla por aspersión, 
aumentará de vez y media a dos veces y media de volninen, des­
echando la que dé más de un 3 por 100 de sustancias crasas.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola después, para se­
parar caliches y sustancias inertes que tuviere, empleándola en 
pasta.

Art. 7.° Ceme/í/os.—Serán procedentes de una de las fábri­
cas más acreditadas y reconocidas en la práctica como de garan­
tía, a juicio del Arquitecto municipal, el que se comunicará la mar­
ca, al objeto de su aceptación y con el fin de t omprobar por los 
ensayos que juzgaren oportunos los componentes y las constantes 
oficiales de la fábrica, así como el coeficiente de resistencia.

Su fraguado debe comenzar después de una hora y antes de 
cinco horas, y terminar antes de catorce horas.

La resistencia por tracción de la pasta pura, conservada en 
agua de tío, será a los siete días de 20 kilogramos por centímetro 
cuadrado, y a los veintiocho días, mayor de 28 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La resisUacia de uu mortero normal, forma 'o con una parte 
del cemento que se emplee en su obra y tres partes de arena nor­
mal de laboratorio, formando briquelas, no aeré menor, a los siete 
días, de 10 Itilogramos por centímetro cuadrado, y a los veinti­
ocho días, de 15 kilo ramos, también por centímetro cuadrado.

La resistencia que dé ei mortero a que posteriormente se cita, 
formado de 3Ü0 kilogramoa de cemento y un metro cúbico de 
arena, que será el empleado para la construcdóii de fábricas, no 
debe ser menor, para la compresión, de Gu kilogramos por centí­
metro cuadrado, y siete kilogramos para la tracción,

Art. 8 .” M orteros .— Se emplearán de las dos clases si­
guientes;

Morie o  A.—Para la construcción de fábricas, enfoscados y 
tapas de cemento armado.

Su composición se efectuará con 3C'0 kilogramos de cemento, 
un metro cúbico de arena de río y  el agua suficiente.

Su manipulación se practicara por sextas partes de !a mezcla 
citada, o sea mezclando im saco de 5u kilogr. mos de cemento 
con 166 decimetros cúbicos de arena, para cuya medición se dis­
pondrá en obra de un cajón de base cuadrada que mida 50 centí­
metros de lado y 67 ceritimetms de altura.

Se practicará en seco ia mezcla, y no se mojará hasta que pre­
sente ésta lili color uniforme.

M ortero fí,—Para enlucidos bruñidos.
Se compondrá de 150 kilogramos de cemento, 75 decimetros 

cúbicos de arena y agua suficiente.
Se practicará la mezcla por terceras partes de la citada, mi­

diendo la arena en un cajón de base cuadrada y 50 centímetros de 
altura, mezclándola con un saco de cemeiito de 50 kilogramos, y 
efectuando la mezcla como en el mortero anterior, en seco y con 
toda escrupulosidad,

Art. 9 .“ Peso. — Tanto el yeso blanco como el negro, serán

cocidos en grado coavenieute, sin granzas o tencas que lo adul­
teren, bien seco, molido y pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican en 
AranjueZ, Val ecas o Arganda.

Art. 10. Ladrillo ,— t.l ladrillo santo que se emplee para la ci­
mentación será escafilado, sin grandes alabeos, para sentarlo 
por hiladas, desechándose, por tanto, los deformes y todos aque­
llos que por su irregularidad no puedan ser admisibles.

El ladrillo cerámico para la coiiatrucción de todas la fábricas 
será homogéneo de color, bien cortado, sin 'arenas ni caliches; 
deberá tener un peso medio de 2,500 kilogramos por metro cú­
bico y una resistencia a la compresión de 10 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La cantidad de agua que debe absorber en ei análisis a los siete 
días de iimiersión es del 15 por lOOde su peso,

Ett modo alguno se admitirá un soto ladrillo de los llamados 
pintones.

Al t. 11. Piedra, — La piedra que se emplee para los zócalos 
será granítica o befroquefla, de grano fino y compacto, homogé­
neo, color azulado y uniforme, no teniendo pelos, blandones, co­
queras ni otros defectos que afecten a su resistencia y buen aspec­
to, o que impidan ei hacer una labra fina y esmerada.

Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus paramentos, 
como si fueran apilastradas, y ten-r las creces necesarias para 
que qúeden en limpio con las dimensiones que describa la Me­
moria.

Art. 12. Aídmoí. — Será compacto, sin pelos, gabarras ai des­
portillos, perfectamente labrado y pulimentado y sin grandes 
vetas.

Art. 13. Tubería tfe g r e s ,D e b e r á  ser de primera calidad, 
bien cocida, de tubos sonoros, impermeables e inalterables por 
los ácidos, y el barnizado formará cuerpo intimamente ligado on 
el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0,015 de su peso.

Resistirán en buenas condiciones a una presión mínima de dos 
atmósferas.

Ari. 14. Te/íj.—^eré plana, de buena arcilla, bien cortada y 
cocida, de sonido claro y campanil, color uniforme y de la mejor 
que se fabrique en Sigtienza.

Art. 15. Plomo ti cinc. — El plomo seiá de excelente calidad 
y de espesor uniforme; no se admitirá el plomo agrio o que pre­
sente porosidades, estrías, ranuras ni cuerpos extraños que lo de­
biliten o impurifiquen.

Deberá resistir presiones cinco veces mayor que la que pueda 
tener un servicio normal. .

E! cinc será de color blanco azulado, perfectamente luminoso, 
sin que presente grietas, desigualdades ni otros defectos de la 
fabricación,

Art. 16. Hierro.-'EÁ  forjado será dúctil, sin hojas ni oqueda­
des, desechándose el agrio o quebrado, o que presente cualquier 
Otro defecto. „

Iguales condiciones reunirá el Isminado en barras y hierros 
especiales. '

El de fundición será de la llamada gris, de segunda fusión, y 
deberá presentar en su sección un grano fino y homogéneo, sus­
ceptible de la lima, sonido igual y claro, sin grietas o veteaduras, 
resultando limpio y sin faltas en sus peí files y relieves.

Todo el hierro se pintará de minio antes de colocarlo en obra 
o inmediatamente después de colocado.

Art. 17. M adera p ara  c a ’pinleri» de taller.—ToAa la madera 
que se emplee para carpintería de taller será de la mejor calidad, 
limpia y seca; no se admitirá que sea gomosa, esté pasmada o 
tenga algún defecto iiianif esto, como veteaduras, nudos pasantes 
saltadizas, fibras irregulares o vetisesgadas.

Se empleará de Las Navas y Balsaín para largueros y peina­
zos, y de Soria para el tableraje.

En los entarimados y frisos, asi como en los peldaños de esca­
lera, se empleará ia madera llamada de pino melis, limpia y sin 
ningún defecto,

Art. IS. H erraies.—ToAoB las vidrieras de fachadas, cance­
las y vidrieras interiores llevarán escuadras de hierro de ángulo 
y de T, enterizas, embebidas en sus cuatro ángulos intermedios, 
de las liimensioiies que en cada caso se detallen.

El lierraje de colgar y de segurid.ul será fino, entendiéndose 
que se cotocará todo lo necesario, y que su elección la hará el 
Arquitecto municipal, especificando su número, clase, calidad y 
tamaño.

Art. 19. Cr/stofes,—Los cristales deberán ser planos perfec­
tamente diáfanos y de grueso igual, -in visos, manchas, burbujas 
ni ningún otro defecto; tendrán ei ancho y largo proporcionado a 
las dimensiones de las hojas vidrieras en que se coloquen.

Art. 20. Plnlnras.— Lo^ colores serán de calidad superior, 
sin adulteración alguna, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien la .superficie >obre que se destinan, se mezclen perfectamente 
con los diversos líquidos y sirvan para desleírlos, sequen rápida­
mente, insolubles en el agua y no se descompongan por su com­
binación con los demás.

'i
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Los aceites y barnices de qae se haga uso serán asimismo de 
la mejor calidad, claros y sin adulteración alguna, debiendo, ade­
más, los barnices ser transparentes, con un brillo perfecto, secar 
con p ro ntitE id  y conservar estas propiedades una vez adquiridas.

Art. 21. Ó tn.s m ateriales.—E[ resto de los iiiaterioles no 
enumerados en las precedentes condiciones y que hayan de eni'- 
plearse en la consirticción de este edificio, sati-farán a las gene­
rales mencionadas en el artículo 3.“, y se entenderá que han de 
ser, sin excepción, de la nieior clase que se conozca en esta ca­
pital, previa la aceptación del Arqnitecto mmiidpfd, en la forma 
qne allí se dice, quien desechará los que no sean de sii agrado y 
resolverá todas las dudas qne se ofrezcan sobre este particular.

CAPÍTULO m

EJECOCiÓN DE LAS OBUAS

Art. 22. Planos e instrucciones.—Todñs las obras se ejecuta­
rán con sujeción al presente pliego y a los planos y demás docu­
mentos que constituyen el proyecto, así como a los detalles e ins­
trucciones que para sn mejor interpretación dará el Arquitecto 
munic pal oportunamente.

El contratista no podrá interpretar por sí mismo ninguno de 
los planos del proyecto, qne serán consideradns como de conjun­
to, sujetos a las modificaciones que en sus detalles resulten al 
desarrollarlos a mayor escala, y por tanto, si alguna obra se hi­
ciese defectuosamente por contravenir a esta disposición, será 
considerada por el Arquitecto como hecha contra sus instrnc- 
cioiies,

Art. 23. Valla y  o f l c ín a .S e x é  obligación del contratista el 
colocar vallas de dos metros de altura en ía facimda qite da a la. 
via pública y a los dos metros de distancia de los patairientos de 
dicha fachada,

Deberá asimismo construir, en el sitio del solar que designe el 
Arquitecto tmmicipai, una caseta amplia y acondicionada para qne 
sirva de oficina y depósito de planos, no abonándose nada por 
ninguno de estos dos conceptos.

Art. 24. Replanteo.— El Arquiteclo municipal [razará sobre el 
terreno las alineaciones y r,¡sanies de las calles correspondietites 
al solar, y tomando por base estos datos, los planos del proyecto 
con los de ampliación que se formen y las instrucciones que dicte 
el citado fimcionario, se practicarán los replanteos de obra por el 
personal y con los elementos necesarios qne deberá tener el 
contratista.

Art. 25, Mooiniiento de to/'/'os,—Después del primer replan­
teo se procederá al vaciado del solar, teniendo en cuenta los ni­
veles de cada p- rte de los sótanos y patio, para lo que se tomarán 
previamente los datos necesarios sobre el terreno en la forma ac­
tual, al objeto de anotar por ambas partes las diferencias necesa­
rias para la liquidación ulterior.

Art. 26. CíVnft'itoc/ón.— Replanteados lo.s muros de fachada 
e interiores, se colocarán punios invariables donde i-ea conve­
niente para determinar los anchos de la-i zanjas, abriendo des­
pués éstas hasta la profundidad necesaria para poder fundar de­
bidamente la edificación.

Antes de empezar a cimentar se anotarán por ei Arquitecto 
municipal y ei contratista las dimensiones de cada zanja, enten­
diéndose que la profundidad de éstas será ia que exijan las con­
diciones del terreno, a juicio de dicho Arquitecto, sin que tenga 
derecho el contratista a exigir mayores precios unitarios, cual­
quiera que sea la profundidad; pero será de abono la obra real­
mente ejecutada, con arreglo a lo establecido en e! articulo 18 del 
pliego de condidunes generales, conceptuándose el aumento, si 
lo iuibiere, como mejora.

Si por efecto de ¡as amias condiciones del terreno fuese nece­
sario el empleo de codales o entibaciones, tendrá el contratista 
la obligación de ejecutario, así como el desagüe de vaciado y 
zanjas si ocurrieran lluvias o filtraciones del terreno, no perci­
biendo por esto cantidad alguna.

El hacer o no aso de estas entibaciones queda al arbitrio del 
contratista, que será el único responsable de los accidentes que 
su uso pueda originar a los operarios o ti las obras.

Sin embargo, el y\yimtamiento tendrá derecho a exigir su em­
pleo en todos los casos que a su juicio sean indispensables.

Todos los cimientos para el establecimiento de la construc­
ción se harán con fábtica de ladrillo santo, escafilados por ban­
cos a nivel, hasta encontrar el terreno firme.

Art, 27. Red de d esag ü es .— La red de desagües de aguas 
fecales estará formada por la tubería vertical necesaria de hie­
rro fundido, provista de las piezas especiales que fuesen precisas, 
y por los trozos de tubería de gres, cuya disposición se represen­
ta en el plano correspondiente, complenientada con los pozos de 
registro qne se indican en las mediciones generales y en dicho 
plano.

Los pozos de registro serán de 0,70 metros de hueco inierior 
y 0.28 de espesrr, construidos de la misma clase de fábrica. 
La red de desagüe de aguas limpias se compondrá de.la tubería

vertical de hierro fundido, de los diámetros marcados en el pre­
supuesto, con sus codos, sifones y piezas especiales necesarias, 
vertiendo a una red oblicua de tuberia de gres, con la disposfciótl 
de vertientes y longitudes aproximadas que figuran con Itiíea 
azul en el plano mencionado.

Las arquetas de registro de los sifones serán de un metro pot 
un metro de luces interiores, con la profundidad necesaria, y 
de 0,28 metros de espesor, enlucidas todas ellas ulteriormente 
y asenta as sobre una solera de fábrica de ladrillo con mortero 
de cemento de tres hiludas de espesor.

Los modelos de sifones serán presentados al Arquitecto mu­
nicipal para su elección, asi como todas las demás piezas espe­
ciales y, accesorios de colgado.

Para la consti uccíón de las dos redeg ni-ncioiiadus se atendrá 
el contratista a las pendientes que previamente se fijen, sujetán­
dose en todo a cuanto le sea ordenado pof el Arquitecto mu­
nicipal. ^

Alt. 28, Cantería.— cantei ia de facimda se ejecutará con 
arreglo a las Memoiiíis que a su debido tiempo facilite el Arqit - 
tecto numicipal. _

Se labrarán las curas con el mayor esmero y se desbastarán 
los lechos y sobrelechos, rectificando sus escuadrados con las 
caras verticales ante- del asiento de cada sillar, no udiiiitiéndose 
en modo alguno cruces ni ínitns en ellas mayores de un cen­
tímetro. _

La silleria almohadillada y la moldada se ajustarán a los dibu­
jos y perfiles que en tiempo oportuno se faciliten; su labra será 
escrupulosa y esmerada, a Juicio dd Arqiiite> to municipal.

El asiento de todas las piezas se hará sobre tortada de mor­
tero fino, sin . ue se admita el uso de cufias para nivelarlas.

En caso de rotura de un sillar queda obligado el contratista a 
reemplazarle, no permitiéndose piezas postizas ni ningún defecto 
que pueda afectar a la estabilidad y buen aspecto de la obra.

Las cajas y rozas que fue.-e necesario hacer en los sillares se 
efectuarán por el contratista sin derecho a sobreprecio alguno, 
por considerarse dicho trabajo incluido en el precio unitario co­
rrespondiente. ' _ _

Alt 29, F ábricas de ladrillo. —Ves fábricas en cimientos 
serán formadas, según se ha dicho, por ladrillo escafílado, sen­
tado a hiladas y mortero de cemento.

El resto de las fábricas para fachada, traviesas y tabicones di­
visorios de 0.14 metros de espesor serán construidas con ladrillo 
cerámico y unidad por mortero de, cemento de las condiciones y 
preparación que especifica el articulo correspondiente.

Se construirán estas fábricas al reparto de 19 liil das en cada 
metro, observándose en su aparejo y construcción la escrupu­
losidad.

Art. 30. Tabiques sencillos.—\.os tabiques seni ¡líos que se 
construyan estarán formados por ladrillo cerón ico y mortero de 
yeso, no admitiéndose en modo alguno pura su construcción el 
ladrillo llamado pintón.

Art. 31. E n f sca d o s .—T-dváo los de preparadiui del revoco 
como los de arquetas y paramentos que fuere necesario enfoscar, 
se liarán con un mortero de cemento de las condiciones que se 
especifican en el corr. spundiente artículo.

Se ejecutarán estando frescas aun las féb ¡cas sobre que se 
han de aplicar, y se amas rán con la menor cantidad de agua po­
sible, sin resobarlos, como prepu'ación para el tendido que se 
dirá después.

Art. 32. G uarnecidos y b ian qw os.—Sa  maestrearán los pa­
ramentos, dejóndulos en cotidicínnes de una buena ejecución, 
enrasando sus planos, y sobre ellos se ejecntaró el tendido de 
yeso blanco, bien repasado, como preparación para la pintura.

Los ángii'üs de todas las piezas o departamentos, tanto en te­
chos ! orno en encuentro de lienzos verticales, serán redondeados 
con el perfil qne fije el Arquitecto municipal.

Art. 33. D ecoración de fach(u:a y  pa/fos.—Sobre los enfos­
cados de cemento se ejecutará un tendido, compuesto de cal y 
arena de mármol, y en él se simulará un despiezo con juntas 
rehundidas para imitar sillares, con sus tiradas y fondos dados a 
martillina.

En la fachada se imitará a piedra granítica el resto que no 
lleva cantería, incluyendo las impostas ce separación y la planta 
baja, ejecutado por casa especialista en esa clase de trabajos.

Las repisas y dinteles y todos !■ s demás elementos decorati­
vos s rán formados por piezas consimidas en taller, ajustándose 
en un todo a los perfiles y detaüts que para la fabricación de 
modelos facilite en sn día el .Arquitecto munici¡uil, entendién­
dose qne no serán fabricadas esias piezas sin que los modelos 
hayan sido aceptados y corregidos.

El contratista encargará la construcción de dichos modelos a 
un escultor de reconocida cómpetenda, previa aceptrición del 
Arquitecto inimicipa!.

Todas estas piezas moldeadas serán también pintadas al sili­
cato, después de su colocación y repaso perfecto de sus juntas y 
encuentros de molduras, imitando, como las cornisas, el tono ge­
neral de fachada.

Art. 34. Pfeos.—Estarán formados por viguetas de hierro de
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[as rfimensiones especificadas en la Memoria que en su tila se fa­
cilite, y por su forjado de tablero o bovedilla de raFÍlla, unidos 
con yeso puro, rejuntando la bovedilla superior con ladrillo par­
tido y yeso, también puro, enrasándolo después con una lechada 
del mismo material.

Art. ñ5. Ciipiertas.—Las  cubiertas estarán formadas por ba­
rras o pares oblicuos de hierro de las dimensiones que se fijen 
en la Memoria mencionada para las crujías de fachada, porque 
el resto va cubierto de terrazas.

En los encuentros de faldones que fueren necesarios se cons­
truirán tabicones de CJ,H nietros para recibir los tableros de rasi­
lla sobrecargados, apoyados sobre el atirantado de techos de 
planta superior.

Art, 36. Reoestido de azu lejos ,—'Zatos revestidos se harán 
con azulejos planos, sin biselar, de 0,14 por 0,07 metros para re­
tretes, lavabos, baños y duchas; se ejecutarán con todo esmero 
en su asiento, quedando los paramentos perfectamente planos y 
completando su instalación con las piezas curvas para el redon­
deado de lo.s ángulos, zócalos, molduras de coronación, fajas de 
color, etc , que el Arquitecto iiiimicipai determinaré en tiempo 
oportuno.

.Anti-s de ejecutar estos revestidos facilitará el contratista las 
muestras que fueren precisas para su elección, de las casas abas­
tecedoras de esta clase de material. ,

Art, 37. Paoim eutos.—L os  de las plantas de sótanos y sala 
de baños serán de baldosín de Arlza, de primera calidad, sentado 
con yeso sobre iiiin capa de hormigón de 0,10 metros de espesor, 
forniado con ladrillo santo [iiachacado y mortero de cemento y 
arena de río en proporción de 1 a 5, bien apisonado y enrasaso.

En todos estos pisos, así como en los de baldosín hidráulico 
recibido con cemento, que formará el pavimento de retretes y en­
fermería de los pisos superiores, se ejecutará un nivelado previo, 
y no se colocará ninguna pieza que tenga alabeo ni desportillos, 
ateniéndose en su disposición a 1 ■ que ordene el Arquitecto mu­
nicipal pues se colocarán las fajas-piezas a cariabón que se esti­
men necesarias.

El pavimento de los patios será de loseta de cemento ranura- 
da, fornian o vertiente hacia los sumideros que previamente se 
fíjen; se «sentará con cemento sobre una capa de hormigón de 
las mismas condiciones que antes se describe.

Para su ciase y ratuirado se presentarán también modelos, en­
tre los cuales elegirá el Arquitecto mtinidpal.

El resto de los pavimentos citados será de entarimado de pino 
melis, de primera calidad, colocados sobre rastreles de las di­
mensiones que se fijen, espadados en 0,30 metros j cogidos 
con yeso.

En su colocación se atendrá el coutratisía a la formación de 
las fajas de recerco y de corte a la francesa para los sitios que 
se marqiieti, siendo lisa la colocación de los entarimados de los 
demás.

Las tablas tendrán t:n ancho de 0,095 nietros, y serán sin ba- 
quetilla; en las hab tadones de entarimado liso no se admitirán 
piezas intermedias en cada tira.

El acuchillado se ejecutará con todo esmero, hasta que sea 
aceptado rot el Arquitecto nuiiiicipal, sin que esta aceptación 
previa le releve de efectuar lo.s repaso.-i que tuvieren que hacer 
por imperfecciones que se notaren después, incluso hasta dentro 
del período de garantía, que se fijará después.

Árt. 38. E scaleras.— Las escaleras serán construidas con 
tres hojas de rasilla, recibida con yeso puro; los peldaños serán 
de pino melis, de 0,03 m-tros para las huellas y de 0,015 metros 
paru tus tabicas

Para su construcción serán elegidos Maestros competentes y 
acreditados en esta clase de obras, entre varios propuestos por 
el contratista,

Art. .39. Carpintería de taller. — sujetará a las medidas 
generales del cuadro de precios y a la Memoria especial que en su 
dia se faclite.

Eli el precio que figura para el metro cuadrado de vidrieras, 
con exclusión de la fachada y patios, se considerará incluido el 
cristal o luna de las dimensiones resultantes, según dibujo que en 
su dia facilitará también el Arquitecto municipal.

Todos los cercos irán provistos de tapajuntas, eligiéndose en­
tre los modelos corrrientes que figuren en los catálogos de fá­
brica .

En la disposición y detalles de la carpintería de ta'ler, asi como 
en la colocación de herrajes de colgar, refuerzo y seguridad, se 
atendrá en lodn a las iiistrucciones que reciba del Arquitecto mu­
nicipal, el cual podrá exigir Iti presentación de modelos por el 
contratista,

Art, 40, F risos d e m adera ,—La construcción, con arreglo a 
las dimensiones especificada.s en el presupuesto y al modelo que 
previamente presentará el contrutista, construido con arreglo a 
las instrucciones del Arquitecto municipal y con las correccione.s 
que éste creyese conveniente efectuar.

Art. 41. Entram ados de h ierro .—Como complemento de las 
dimensiones y disposiciones que se fijan en el presupuesto y plu- 
nos que acompañan al proyecto, referentes a los entramados me-

táñeos, y reservándose el derecho de efectuar en ellos las varia­
ciones que, tanto de escuadrías como de situación y disposición,, 
creyese oportunas, el Arquitecto municipal redactará una Memo­
ria definitiva, con arreglo a I-a cual han de ser ejecutados los enr 
tramados verticales horizontales e inclinados.

Los entramados oblicuos, salvo'las variaciones que se especi­
fiquen en la Memoria, reunirán las condicÍGUes fijadas en el artícu­
lo anterior, referentes a cubiertas.

El «bono de eFta clase de obra se efectuará aplicando el pre­
cio unitario correspondiente al número de kilogramos que real­
mente resulte.

Para poder efectuar este peso, dispondrá el contratista en obra 
de una báscula de potencia suficiente para la mayor de las piezas,, 
y debidamente comprobada.

Art. 42. C errajeria .—T aalo  las barandillas de escalera conio> 
en las rejas de fachada y quitamiedos de patios, el contratista se 
sujetará al dibujo que se le facilite, abonándose la cantidad de: 
obra e)ecutada con arreglo a! peso, y sujetándose al precio imitad- 
río correspondiente.

Hl ajustado y colocación se entiende que se haiá escriipuiosar- 
mente y con arregio a ias prácticas de la buena construcción.

Las vidrieras de facha ta y patios estarán formadas por el hierro’ 
de ángulo y chapas y cantoneras, según dibujo y dimensiones que: 
en su dia se fijen, teniendo presente para su composic^m el pre -̂ 
cio unitario aplicable que figura en el cuadro general,

Art, 4.1, Urnas, canalones y ba jad as .—Se recogerán las: 
aguas de los faldones de cubierta en limas de cinc del número 14, 
de media plancha colocada y libre dilatación sobre cama de yeso 
en todo su desarrollo, completándolas con alcachofas y calderetas-

Las bajadas de aguas serán de tubería de hierro de las coa­
diciones especificadas en el articulo de desagües.

Art. 44. Cr/s/a/es.- Todas las vidrieras se cuajarán cOn cris­
tales de las condiciones expuestas en el artículo correspondiente; 
el numero de cada hueco y su clase serán los que designe el Ar­
quitecto municipal.

Los de las vidrieras interiores se colocarán con baquetillas de 
madera, y los de las vidrieras metálicas correspondientes a los 
huecos de fachada y patíos irán embetunados en las condiciones 
corrientes a un buen asiento. .

Art. 45. Pintura. Se pintarán al óleo, con una mano de im­
primación y tres de color, todi s los huecos de carpintería de 
taller, jambas, zócalos, guardavivos. pisos, huecos de fachada, 
rejas, barandillas, bajadas de agua, cornisas del patio, paramen­
tos verticales interiores y techos, eligiendo el Arquitecto munici­
pal los tonos que crea convenientes, según muestra que el con­
tratista mandará ejecutar en toda clase de obra.

Deberán quedar todas las superficies pintadas bien cubiertas 
e iguales de color, sin rechupados n¡ defectos de ninguna dase, 
para lo que el contratisia viene obligado a repetir las manos que 
fueren precisas, tun excediendo de las fijadas, liasta conseguir 
que la obra de pintura quede perfecta.

Art. 46. Retretes y urinarios.—Los  urinarios serán de porce­
lana inglesa, colocados en baterías, con el número de plazas indi­
cado en los planos y formados por piezas verticales, con las de 
remates y tapajuntas correspondientes a >u ¡ipo de catálogo.

Tendrán un badén de desagüe general con la pendiente nece­
saria formada sobre el piso; el andén peraltado resultante tendrá 
un ancho de 0,40 metros y estará formado por el resto de ta 
p eza de porcelana correspondiente a cada plaza por un pavimen­
to de baldosín hidráulico recibido con cemento.

Las tazas de los retretes serán de porcelana del país, eligién­
dose su modelo, igualmente que el de los urinarios «níes mencio­
nados, entre los que figuren en los catálogos.

De su pedido e instai ción se encargará por el contratista a 
una casa acreditada en esta dase de obras, elegida por él entre 
cinco que le sean propuestas por el Arquitecto municipal.

Para la elección de modelos dicho Arquitecto tendrá en cuenta 
el precio unitario asignado en el cuadro general, entendiéndose 
que en él va incluido la completa instalación de las tuberías nique­
ladas necesarias, depósitos de descarga y de todos los accesorios 
lie instalación que fuesen precisos, asi como la toma de agua 
desde la tubería general hasta el desagüe de cada apartado o 
batería de varios,

Art. 47, B años, duchas y  la ea b o s .—S e  elegirán según mo­
delo que el contratista presentará al Arquitecto municipal, quien 
hará la elección teniendo en cuenta los precios unitarios señala­
dos; serán de cuenta del contratista todos los gastos de instala­
ción de accesorios, en forma análoga a lo indicado para retretes 
y urinarios, encargándose en igual forma su pedido e instalación 
a casa de reconocida competencia,,elegida como allí se dice.

Art. 48. Coc//2í; .—Se instalarán fogones destinados al sei vi­
cio, ron su.s calientaplatos independientes.

Para !a elección de mod los, el Arquitecto municipal temirá 
en cuenta los precios unitarios correspondientes, y el contratista 

I se obliga a dejar compì ta la instalación con sus accesorios nece­
sarios para su buen fiicionamienfo. 

j Art. 49. Seroicio de agu as. —La red para el servicio de aguas 
se compondrá de una tubería motriz de hierro forjado de 40 inilí-
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metros de diámetro interior y de ia tubería de ploitio general para 
cndá pieza de 30 milímetros de diámetro interior, de la ctml se 
efectuarán las tomas para cada servicio independientemente, con 
tuberías de plomo de 15 milímetros de diámetro, también interior. 
Los injertos, em lnifes a rosca en la tubería de hierro, encoleta- 
dos necesarios en las de plomo, empalmes, etc., así como todos 
los trabajos para la completa instalación, serán ejecutados con él 
mayor esmero, encargándose a Maestro de reconocida competen­
cia en esta espi cialidad, a juicio del Arquitecto municipal.

Todas las tuberías al descubierto serán pintadas al óleo de 
blanco, con uiiu mano de imprimación y dos o las que fueren 
precises de color, hasta que queden perfectamente cubiertas.

Art, 50. lV/7///f/c/ríí<.—Todas las dependencias tendráti día-
flunado uno de los ángulos por un tabicado de rasilla, formando 
una caja de salida de aire imsta las chimeneas especiales dispues­
tas en la cubierta. En estos tabicados se recibirán dos rejillas 
con sus cierres de persianas, una en la parte próxima al techo y 
la Otra en la parte inferior.

Las turnas de aire se verificarán por cajas practicadas en los 
antepedios de las ventanas, estando provisto cada local de dos 
tomas en sus rejillas exteriores y válvulas correspondientes

Para dimensiones, disposiciones, etc., se tendrán en cuenta 
la.s indicaciones del pr supuesto y las que en tiempo oportuno 
llaga el Arquitecto ttiuiitcipal; el contratista encargaiá ia instala­
ción completa a un especialista de reconocida competencia, ele­
gido por dicho .Arquitecto.

Art. 51, Otras c lases ííe o b ra s .—Para la ejecución de todas 
las demás unidades de obras no especificadas con detalle espe­
cial en los aríicitlos anteriores, se sujeturá el contratista a lo 
que indique el presupuesto y a las instrucciones que el Arquitecto 
municipal le dicte respecto de cada una de ellas.

Las obras que tienen consignadas partidas alzadas, instalacio­
nes de luz eléctrica, timbres y otras, serán objeto de presupues­
tos especiales, abonándose al contratista la cantidad que de los 
mismos resulte.

De disponer el excelentísimo Ayuntamiento antes de ¡a recep­
ción del edificio la instalación de cualquier sistema de calefacción, 
contratándola directamente con alguna de las casas dedicadas a 
esta especialidad, el contratista viene obligado a ejecutar las 
obras complementarias no incluidas en este ajuste, con cargo a la 
partida que para ello se consigna, abonándole las que realmente 
ejecute, que serán liquidadas por los precios unitarios generales 
de la contrata y las cláu-siilas de este pliego de condiciones.

CAPITULO iV

CONDICIONES GENERALES

Al t. 5>, La ejecución de las distintas clases de obras mencio- 
íiadas en el presupuesto estará a cargo de un Maestro de cada 
oficio de reconocida competencia, y por lo que se refiere a traba­
jos que exijan preparación en talleres o que sean de índole espe­
cia!, se encomendaráii por el contratista a casas verdaderamente 
acreditadas en la especialidad por otios trabajos realizados, todo 
a juicio del Arquitecto municipal.

Art. 53. Todo trabajo que no estuviese ejecutado con arreglo 
a las disposiciones anteriores o a lo especificado en el presupuesto 
y cuadro de precios, será obligación del contratista el deshacerlo 
y ejecutarlo de nuevo con la debida perfección, en la inteligencia 
de que nunca se;viró de pretexto el que no se haya notado por el 
Arquitecto municipal o que las obríis estén terminadas, porque 
sea cualquiera el estado en que se encuentren, se harán en ellas 
los trubíijos necesarios para dejarlas en I s debidas condiciones, 
ateniéndose siempre a Itis instniccione.s verbales o escritas que 
recibiere de dicho Arquitecto mnnidpal o de la persona en quien 
delegue.

Art. 5f. El contratista se obliga a hacer todos ¡os reconidos 
que sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, 
sin que por ello pueda exigir remuneración alguna. También será 
de su cuenta ia reparación de todos los desperfectos que se oca­
sionen en la construcción con motivo de las heladas, lliiyia,s, irn- 
prudencias de las gentes ii otras cansas, hasta la recepción defi­
nitiva de las obra.s, para lo que adoptará I <8 medidas indispensa­
bles a prevenir aquellos daños, teniendo la correspondiente guar­
dería liasta que dicha recepción se verifique.

Art, ,55. Todos los materiales que fuesen rechazados por ca­
recer de las condiciones prescritas serán retirados inmediata­
mente de las obras, sin excusa ni pretexto alguno por cuenta del 
contratista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier material 
en la construcción, a llevar muestras al Arquitecto municipal, 
que hará su elección; también presentará modelos de huecos de 
carpmtería, témpanos de ¡os diferentes trabajos de herrería y 
muestras de los diferentes oficios, haciéndose las variaciones ne­
cesarias para que la mano de obra y materiales de estos trabajos 
resultan con las debidas condiciones de solidez y mejor aspecto.

Art, 66. Será de cuenta dél contratista, sin que esto le dé 
derecho a remuneradóh alguna, por hallarse iompfendido én los 
precios del correspondiente cuadro, el coste de las formaciones 
de andamios. herramientas, tiros y cuantos medios auxiliares fue­
ren precisos en ios distintos trabajos de esta cóntrata.

En la formación de andamios adoptará el contratista las medi­
das convenientes para evitar desgracias a los operarios o al pú­
blico, en la inteligencia de que será directamente responsable de 
los accidentes a que pudiera dar lugar su imprevisión o impericia.

Art. 57. El contratista deberá cumplir lo dispuesto en e! Real 
decreto de 20 de junio de I90i, estipulando en el contrato que 
celebre con los obreros la duración del mismo, los requisitos para 
su renuncia o suspensión, el numero de horas de trabajo y el pre­
cio del jornal, asi como que las cuestiones que puedan surgir para 
sil cumplimiento se someterán a la Comisión de Reformas So­
ciales: , J ,

Art. 58. Es obligación del contratista tener al ciiidado de la 
obra un .Arqi itecto, quien estará encargado de interpretar el pro­
yecto, disponer de su exacta ejecución y dirigir la materialidad 
de los trabajos, siendo responsable de la ejecución material de 
las obras, con arreglo a derecho.

Para la elección de este facultativo se pondrá de acuerdo el 
contratista con el Arquitecto municipal, quien podrá rechazar el 
nombre que se le propusiere, expedirá el no i bramiento del que 
acepte, le comunicará sus órdenes y podrá disponer su separa­
ción siempre que lo creyere conveniente.

Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue, los co­
brará del expresado contratista con cargo a lá partida del 14 por 
100 legal que se le abone. Serátrniibién de cargo del contratista, 
aboiindo por la misma partida, el jornal de 15 pesetas diarias para 
un vigilante de la ejecución material de las obras, cuyo nombra­
miento será de la exclusiva facultad del Arquitecto municipal, asi 
como su separación cuando lo creyere conveniente, y del mismo 
modo ios gastos de la oficina necesaria para la construcción de 
las obras.

CAPÍTULO V
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Art, 59. El contratista dará principio a las obras dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se firme la escritora, debiendo 
entregarlas completamente terminadas en el plazo de veinte me­
ses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si lio cumple esta condición abonará al excelentísimo Ayun­
tamiento, en concepto de multa, la cantidad de 25 pesetas por 
cada día que exceda de dicho plazo sin hacer entrega de la obra 
contratada, siendo descontada esta multa de la última liquidación 
que se le haga, o, en su caso, de la fianza.

Si por causa justificada se viere el contratista obligado a sus‘ 
pender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega de las 
obras por el tiempo que acordara el excelentísimo Ayuntamiento, 
previo informe del Arquitecto municipal.

Art, 60. Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas y 
cada una de las condiciones de este pliego, se verificará la recep­
ción provisional; transcurrido el plazo de nueve meses de ésta, se 
verificará la recepción definitiva y se devolverá al contratista,

I previa certificación del Arquitecto municipal, ¡a fianza prestada 
para responder del cumplimiento del contrato.

Durante dicho plazo quedará obligado el contratista a corre­
gir. de una manera eficaz y permanente, los defectos que existie­
ren en el edificio por descuido o vicios de la construcción, y si se 
negara a ello serán ejecutados por quien disponga el Arquitecto 
municipal, abonándose su importe de la fianza prestada por el 
contratista, a cuyo efecto se le descontará lii que procediera.

Art. 61, Para todos los casos no previstos por las ciáusutasde 
este pliego, regirán como sup'etorias las contenidas en los pliegos 
generales vigentes para la contratación de obras públicas del 
Ministerio de Fomento y de construcciones civiles de! Ministerio 
de InstruC' ión pública.

Madrid, julio de 1931. — T r̂íJ/ic/sco G ard a  Nava.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ' Pesetas

Movimiento de tierras............................................................. 20
Cimentaciones y saneamiento..........................................  16
Albañilería.............................................................................   240
Cantería......................    19
Solados y c u b i e r t a s . .......... ............................................55
Carpintería
Hierro.............
Vidriería........
Obras de cinc 
Pintora...........
Instai icíones sanitarias......................................................  46
Instalaciones.......................................................................... 64

62
117
21
10
24

038,64 
937,85 
432,.34 
173
.08L58
558,90
,376,43
.9-16,62
809,50
109,57

.644,45
OQO

T otal................. 719,111,88



Pesetas

Importa el presupuesto de ejecución m aterial..........  719,111 88
Importa el 14 por ICX) legal.................................... .......... 100.675'66
Importa el 3 por 100 de indemnización de proyecto y

dúección........................................................................... 21,573,35

Total d e l Dresupuesio de  co«/r£7/n. .  841,360 89

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 13d-I reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios mmiicipales el día 20 de

a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente en quien al efecto delegue, asistienuo también al 
acto otro señor Concejol de este excelentísimo Ayuntamiento y 
uno de los señores Notarios de esta capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísi­
mo Ayuntamiento (N̂  gociado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate,

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en los cuadros de precios tipos, ascendiendo el importe total 
a 841.360.89 pesetas, y las partidas por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figuian consignadas en !a siguiente forma' 
470.863,22 pesetas con cargo al concepto global 3,1 bis del presu­
puesto extraordinario (le 1931, y 365.497,67 pesetas por transfe­
rencia del concepto 24 de dicho presupuesto.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depó-itos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 42.068,04 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiemio verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se e.stablece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta-
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa

Consistorial), en los días liábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en ia forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 d:l reglamento vigente para la con­
tratación de cibras y servicios municipales.

7. ® El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 81.136,08 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas. ,

8 . “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase la.s condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rés- 
ciiididü el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del articulo 21 del repetido reglamento.

9. ® El hecho de presentar una propo.sición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisíoiiaimeiite, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayiintsmiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminucicin del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos tos incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, e! contratista renuncia el Fuero de sii Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a ios Tribunales de esta ca­
pital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de

escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en e[ 
B oletín del Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, pre­
sentando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de re­
mate, el correspondiente resguardo de haber hecho eféctivo el 
mencionado importe. También queda obligado el contratista a sa­
tisfacer a la Hacienda publica el importe de los dereclios reales, 
si los devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto’ 
a cuyo fin adquiere el cotnproiniso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento (tantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta eii represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo ducuinento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letmdos consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a ¡a subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
dei 25 del mismo mes y año, siendo ciesectiadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase G,*, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un stllo municipal de ¡0 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se íe adju­
dicase el remate.

16. En ias proposiciones los licitadores declararán las remu- 
neratiiones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de tos que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desecliadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean infeiiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales,

A los efectos determinados en el segundo párrafo del arlícu- 
lo L° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con nn anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjiidicataricis entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata ima cartilla, en que consten: la obra o servicio publi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empicado, servicio que 
éstos presten ii oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra- 
balo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se llagan al obrero, con separación de las remimera- 
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decieto-ley da 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 741 en la G aceta del día siguiente, a cavas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Arqui­
tecto suplente correspondiente, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste liaber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá ia fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon^ 
diente contrato con los obreros que liayatt de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración

l'i
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dei niifimo, loa requisitos para su denitnria o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del joma!.

18. El presente ci nitrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículos] del reglamento para el funcionamiento del Comité regu­
lador de la pi oduc ión de 3 de diciembre de 1923, solamente serán 
íidmilidas las proposiciones en que se ofrezcan artícidos o efectos 
de produccii'm nacional, salvo en los casos que autorice la relación 
deexcepcii iies que se publica anualmente en cumplimiento del ar- 
tícnio 2.° de dicJia ley, y debiendo presentar ei licitador en aquel 
caso certificacióti jimtiticativa de tener, el carácter de productor 
nncional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglametito paro la 
ejecución de la mismu ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1008, con las adiciones de 2.3 de julio de 1908 y 12 de, 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
en ios artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti 
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Anr. 13. Cuando.se baya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
resei vadu a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur­
so que ee convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez. '

»Aht. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el urtículo atiterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extraiij.-ros excliií- 
dos de la relación vigente, mieniras el precio de aquéllos no exceda 
al de é-tos en más del (0 por ¡00 dei precio qtie señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato compren ¡a productos 
incluidos en la rtiución vigente y productos que noto estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones ios agruparán y valua­
rán por separado. En tales coutríitos la preferencia del producto 
nacioiml éstablecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por HX), computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos aranceli.ríos, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos qué se ocasionen 
para efectuar la entrega según las coitdicrones del contrato. _

»A ht. 17. Las .Autoridades y los funcionarios de la Admims- 
• tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 

obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
coiitrutos S fa ti comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma {directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional,»

Madrid, 14 de agosto de 1931 .—El Secretario, M. Berdejo.

DUigencia.^'Por la presente se hace constar que, en cumpli- 
mienlo de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 19r4, lia sido ummeiada esta subasta duranle el término 
de diez días, sin que conira la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 3 de diciembre de 193' .—El Jefe del Negociado, ¡tian  
R A lba.—V.° B .“: El Secretario, M. B e r d e jo .

Modelo de ppoposielón
(que deberá extenderse en papel timbrado del pstado de la clase G.”, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigrtiettte'. Proposición paro  
optar a ta subasta ríe construcción ríe un bdifteio municipal en el distrito 
del ffosp icio , con destino a  Tenencia de Alca ¡dio, Casa de Socorro y  Ju z­
g a d o  municipal);

D. . . ,  que vive . . . .  enterado de las condiciones de la su­
basta en 1‘ública licitación para contratar la construcción de un 
edificio municipal en el disirito del Hospicio, con destino a Te­
nencia de Alcaldía. Casa de Socorro y Juzgado municipal, anun­
ciada en la G aceta de M adrid y en el Bnietin oficia l de la provin­
cia en los días . . .  y . . .  de . .  , conforme en iiii todo con las 
niisnms, se compromete a tomar a su cargo dicha consírucción, 
con estricta sujeción a ellas. fAqiti la proposictón en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en le­
tra— en los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada le.gal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a tos tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden úe 23 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 19 ...
(F ilm a d e l proponente.)

Lo que se anuncia al público para aii conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 19.11.—El Secretario, M. B ehoejo.

Snbaslas y concursos pendientes en e i  día de boy, con expresión  
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OUJKTU líK l.A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
24 dicbie. Construcción de un Mercado de pes­

cado en las naves del antiguo Mata-
dero.—Presupuesto............................. 3.677.244,79

5 eniia 1312 Suministro de paños y forros para la 
confección de capotes y uniformes 
con destino al personal subalterno de 
ofiemas centrales y distintas depen-

9.880,60dencias municipales.—Importe total.
7 Suministro de uniformes de invierno y 

verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua-
tro años,—Importe anual calculado. 90.000

12 Obras de reforma de la nave de venta 
de ganado vacuno de) nuevo Mata­
dero para la estabulación de vacas.
Presupuesto............................................ 30.991,10

13 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 6 de la
calle del Granado.-Precio tipo----- 4.000

16 Cons'rticción de un edificio destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el

1.131.334,81distrito de la Inclusa.—Precio tipo,.
20 Construcción de un edificio destinado 

a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el

841.360,89distrito del Hospicio. —Precio tipo,.
26 Suministro de botellas de vidrio (bibe-

roñes) y tapones con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, durante dos años. 
Importe anual calculado..................... 50.600

28 Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica.—Precio tipo......................

CONCURSOS

171.225,78

30 diebre. Suministro de uniformes con destino 
al personal de los servicios de des­
infección del Laboratorio Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse de^deel siguien­
te a aquel en que aparezca ei anun­
cio en el B  b íin oficia l de la provin­
cia V terminarán en la fecha que al
margen se expresa.—Importe total. 14.262,f0

S eneií 1932 Suministro de leche con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra, durante tres añ os.-P lazo  de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábile- ,̂ que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la G aceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa.

362.080Importe anual calculado.....................
3 febrero. Instalación de alumbrado y fuerza en 

el Mercado de Vallehermoso. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
sesenta días iiábiles, q e empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Botetin oficia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al
rnargén se expresa,—Importe total.

Exclusiva de venta de fotoplanos de 
Madrid publicados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento, duran te  
dos años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Botetin 
o fic ia l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se ex­
prese. Tipo libre.

Suministro e instalación de un monta­
cargas en el Mercado de Pardiñas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta dins hábiles, que empezarán

12.250
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a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficia l'úé  la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se exprese.—Precio tipo. 10.000

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardiñas.—Plazo de 
admisión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca ei anuncio en 
el Boletín o fic ia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar-
gen se exprese.—Preciu tipo . . . . 10.000

Adquisición de cuatro carretillas me­
cánicas para el transporte de los 
despojos en el interior del Matadero, 
Plazo de admisión de pntposicio- 
nes: treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desdé el 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l de lá 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Precio 
de la unidad........  ................................ 8.000

Instalación de un montacargas eléc­
trico en el Mercado de Vallehermo- 
so.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: sesenta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese. 
Precio tipo, . ..............................  . . . 10.000

Para rectamaciones por diez días, que em­
piezan a coutarae desde el iguiente a l en 
que aparezca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de la proeincia y terminan en la fecha 

que al margen se ez prese:
Adquisición de seis coches ambulancia 

con destino al Laboratorio Municí-

1

I
pal.—Precio de la unidad................... 25.000

Suministro de cajas y urnas para e! 
servicio de inhumaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios Munici­
pales, durante los años 1932 a 1934. 
importe anual calculado..................... 20,000

Derribo y api ovechamiento de los ma­
teriales de los edificios de las que 
fueron caballerizas reales. Tipo 
libre.

Derribo y aprovechamiento de los ma- 
terioles de las fincas números 16 
y 22 de la calle de la Paloma.—Pre­
cio tipo..................................................... 6 500

CONCURSOS
Celebrado y declarado desierto por falta de lidtadorss el an­

terior concurso anunciado para contratar la exclusiva de venta de 
fofoplanos de Madrid publicados por este excelentísimo Ayun­
tamiento, durante dos años, esta Corporación, en sesión de 4 del 
actual, se ha servido disponerse anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Bolelin aflciat de 
la provincia de'iO del pasado junio, con la línica variación de que 
e! tipo máximo de descuento que se determina en ia condición 2." 
del pliego de las facultativas será el de 40 por 100 en vez de 
20 por 1UO.

Los correspondientes pliegos se hararán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez h una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1931,—El Secretario, M. B e r d e jo .

E! excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de noviembre 
nitímo, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro e instalación de un montacargas en el Mercado de Pardi- 
ñiis, con siijedóii a los pliegos de condiciones redactados al efec­
to y en el precio tipo de 10.000 pesetas.

El plazo del concurso es de sesenta dias liábües, que empeza­
rán a corier y contarse desde el siguirute a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín o ficia / de la provincia, y durante diclio 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla, en

ia forma y modo que determina la condición 2." del pliego de las 
económico-administrativas.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las re nunera- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen- 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de­
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre­
ro de 1907. "

Terminado e¡ plazo del concurso se procederá al dfá sigUien- - 
te, a bis doce, a la apertin a de los pliegos presentados, los cuales j 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que- 
al efecto designe la Alcnldia Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las económico-adininis- 
trativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fian/a definitiva, para garant r el cumplimiento dei 
compromiso contr.iído, la catuidad de I.OOO pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de¡ contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de! adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, !9 de diciembre de I931.—El Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de noviembre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar ln insta­
lación de alumbrado y fuerza en el Mercado de Pardiñas, con su­
jeción a los pliegos de l oiidíciones redactados al efecto y en el 
precio tipo de 10.000 pesetas,

 ̂ El plazo del concurso es de sesenta días liábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla, en 
la forma y modo que determina la condición 2.“ de! pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trubajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de i4 de febrero 
de 1907. •

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales: 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que- 
al efecto designe la Alcaldia Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición ¡2 dei pliego de las económico-adminis­
trativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de l.OüO pesetas, que le será 
devuelta a ia terminación del contrato, previa ¡a certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del ndiiidicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

El exceíenfisimo Ayuntamiento, en sesión de 14 del pasado 
agosto, acordó anunciar concurso público para contratar la ins­
talación de un montacargas eléctrico en el Mercado de Valle- 
hermoso, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados af 
efecto y en ei precio tipo de 10.000 pesetas.

El plazo del concurso es de sesenta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse ilesde e! siguiente a aquel en que aparez­
ca e! anuncio en el Boletín oficia! de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposícinnes, de diez de la mañana a 
lina de la tarde, en el Negociado de Subiistasde la Secretaria, en 
la forma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las 
ecouóinico-administratjvas.

Los licitadores declararán en sus pro;io.siciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del coacurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cua­
les pasarán, en unión del e.xpediente, n estudio de lii Comisión 
que ni efecto designe la Alcaldia Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en ia condición 12 d'l pliego de las económico-adminis­
trativas.

El rematante constituirá en la Cuja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de LOCO pesetas, que le será 
devuelta a la termimición del contrato, previa ia certificación co­
rrespondiente.

.'.■•i



Todos ciianíos gastos origine este concurso serán de cuenta 
di.'l adiudicatario. _ ,

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1931. El Secretario, M, B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 20 de noviembre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de cuatro carretillas mecánicas para el transporte de ios 
despojos en el interior del Matadero, con sujeción a los pliegos 
de cotulicioties redactados ni efecto y ei precio tipo de 8.000 pe­
setas cada carretilla. , '

El plazo del concurso es de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Baietin oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez d • la manana a 
mía de ia tarde, en ei Negociado de Subastas de la Secretaría, en 
!a forma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitadures declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ¡os obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ¡os licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de I0Ü7. , .

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cua­
les pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en la condición 12 del pliego de las econóniico-adminis- 
tralivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.20Ü pesetas, que le será 
devuelto a la terminación del contrato, previa la certificación có- 
rrespondiente. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. , ,

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Habiéndose dispuesto por la Alcaldía Presidencia la enajena­
ción de unos 220 barriles aproximadamente que contuvieron 
aceite, y que se hallan depositiidos en el Parque c-ntral muiiíci- 
pai de Automovilismo, se anulicia al público que durante el plazo 
de ocho días, contados desde el sigiiienle al de la publicación del 
presente anuncio en el B oletín  d el  Ayunta,vuento de M adrid , po­
drán presentarse proposiciones para su adquisición, en pliego ce­
rrado, en la Secretaría de la Dirección de Vías y Obras, duran­
te las horas de diez a doce de la manana.

Expirado el plazo que se indica, esta Dirección elevará a la 
Alcaldía Presidencia propuesta de adjudicación a favor de la pro­
posición que considere más conveniente para los intereses mu­
nicipales. ,

Madrid, 12 de diciembre de 1931. - Ei Ingeniero Director de 
Vías y Obras, J o s é  Casuso.

ANUNCIO
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 9 

del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de las fincas números 16 y 22 de la calle de la Pa­
loma. . , ,, , j  ■Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. ^

Lo que se anuncia ol público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de oblas y servicios municipales.

Madrid, 15  de diciembre de 1931.— El Secretario, M. B erdejo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día S de diciembre
de 1931

Conceder a doña María Castro Izquierdo, viuda de D. Alfre­
do Gai cíu, Jefe facultativo de la Beneficencia Mutiicipal, la pen­

sión vitalicia de segunda clase, importante 2.666,04 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Dolores Qullón Díaz de Mendoza, 
viuda de D. Augusto Metido Kobbe, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, importante 2.999,97 pesetas anuales.

Ĉ ue la parte de pensión vitalicia, importante 288,95 pesetas 
anuales, que percibía doña Carmen Vega Niíñez, huérfana del 
Brigada de Policía urbana D. Venancio Vega Fontáii, por haber 
contraído matrimonio se acumule a la quede igtnl cantidad y por 
el mismo concepto percibe su hermana, doña Elena Vega

Denegar las peticiones sobre cuantía de! importe de anticipos 
de D. Juan Sánchez, D. Ramón Arenas y D. Celedonio Candes, 
por subsistir las causas que motivaron la limitación de su impor­
te a virtud de las facultades plenas que c meede el reglamento.

Ingresos y p a g o s  verificados en e l  mes d e noviem bre de 1931

METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de noviembre.............
Ingresos................................................ .. ■ ■

120.280,98
125.605,40

6.231.000
»

Pagos..........................................................
245.886,38
171.704,84

6.347,500
»

Existencia p ara  1 de diciem bre . . 74.181,54 6.347,500

RECAUDACIÓN PARA JUGUETES

Hasta el día 15 del corriente se han recibido en la Habilitación 
de Material de la Secretaría de este excelentísimo Ayuntamiento 
los siguientes donativos:

Pesetas

D Jesús Carrasco,. ...............................................
» Feniaiido Zabel de Ayaia.............................
» Eduardo Yáñez..............................................
» Juan Corrales. ................................................
» Mariano Cavengt..............................................

Doña Angela de la Calle......................................
D. Luis Bellido.................................. ................. •
Una señora...............................................................
D. Luis Sanz Doctor...... ............ ...........................
Banco Sáinz................................................ ............
D. B. Calvert.................................................... .. • ■

» Manrique Calvo................................................
» Francisco Serrano., ......... ...............................
» Mariano Benllitire Gil............ ........................
B GInés Cubillos....................................................
B Jaime Cortezo Velâzquez.............................

Joaquín Urgel Algarate..................................
» Gregorio Barrios Sánchez.............................
» Francisco Cabañas Botín...............................
» Joaquín Aymerich............................................
» Saturnino Calderón..........................................

Compañía La Gresham (D. Federico Escott)..
Señor Embajador de Francia...............................
D. Angel Bedriñana................................................
Señor Presidente de la Gran Peña....................
La Fortuna (S. A .)...........................................  ■ ■
D. Gabriel Molina..................................................

» Joaquín Chapa prieta........................................
» Fermín Arbex....................................................
» Ramón Alfredo Rosal......................................
» José Benitez Huelva....................... ................
» Francisco Núñez Topete................................
» Augusto Barcia Trelles........ ...........................

Doña Consuelo Portela................................ .. • • •
D. Ceferino Ballestero..........................................

» Conrado Rodi....................... .............................
» Vicente Moreno................. ............................
» Enrique Baleiicliana........................................
» Martín Valmaseda............................................
¡> Luis Beiande C o sta .............. ..........................

Unión Eléctrica Madrileña., . , ...........................
D. Luis Civil Preciados........................................

» Luis Vinall..........................................................
Autógena Martínez (S. A.)...................................

23
100
25
15
5

25
25

5
5

50
50

100
5

25
25
25

4 
10 
25

5 
15 
25

1.000 
25

1.000 
25

5
50

5
15
10
10
10

109
100

5
10
35
25
10

200
10
10
25

T otal recaudado. . . 3 .279
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P or  1.a  S e c c i ó n  3 .°  ( F o m e n t o )

Ampliación: Adela Balboa, 12.
Reformas: Plaza de Fermín Galán, 7; Escalinata, 2; San Vicen­

te, 28; Quintana, 15; Alvarez Gato, 6; Travesía de Trujillos, 8; 
Fuencarral, 12; Relatores, 18; San Roque, 12 y 14; Dulcinea, 24, 
y Ayllón Domínguez, sin número.

Revocos: Alcalá, 4, y I.érida, 7.

San Justo. 
San Lorenzo . 
Santa María 
San Isidro,.

T OTAL. 16

I N T E R V E M C I O Ü

I N T E R I O R

hiffresos ti pogn s tea llead o s  p o r  cuenta del presupuesío de 193/

! N G R E S Í1 S

C R É D I T O S INdlíKSns KtttfMftl.iZADOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e Incorporados Musts el 12 de 
diciembre de 1931

Del 13 a! 19 de 
diciembre de 1931

l'oial de in r̂eáos 
liaata el 19 de 

diciembre de I93t
H eseía6 P esetas P ese ta s

1 —Rentas ................................................................................................ 39I.1Ü7.68
3.153.100

2.508,75
181,25

3.57.608,36
93.352,19S.“—AprovecliBUiientoa de bienes conuinalea................................. 98.170,94

3.°—Siihvencioiiea .................................................................................
1.“—Servicios innnicipalizados................................................... ......

JJ »
S.”—Eventuales e imprevistos........................................... .............. .. 1.089.193,14 

60.0U0 
337.250 

19 784 809 66

3.141.514,44
50.314

3.987,83
622,50

»
3.145 502,27 

50.936,50S.”—Arbilrios con fines no fisrales................. ..................................
7.°—Contrihiifiones esp eciales.......................................................
B."—Derechos y tusas............. .................................................. 1Q Rñ7 fi\A fi7 295.734,80

»
1.155.035,76

»
19,932.769,47 
19.687.330,07 
34.294 519,04 

293.234,26

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacioitaies, 
in."—Iniposición municipal.......................................................................

20.252.54.5,61 
.35..306-500 

550.500

19.687,330:07 
33 139.483,28

OQfi inó ofiI ! °—Multas..........................................................
12.“—Mancomunidades..........................................................
13.°^FntÍdadea menores. ................. .............. ................................. »
14,“—Agrupación forzosa dei Municipio............................................ 3»
Id.“—R esiiitaK........................................ . !. 499.486,64 1 Ada /iQíi &A 9

1.499.486,64

Resultas incorporadas..................................................... ..........
82.424 492,73 
20.116.933,85

77.868.535,9!
Qfj 1 7.1 ft 1 í 1.461.202,89 

. 831,46
79,329-738.80
22,114.577,59

S u m a s ............................. 102.541,426,53 99.982.282,04
533.531,44

1.462.034,35 
1.442,55

101.444 316,39' 
535.023,99Inai esos por reinteeroB de cantidades lihradss...... .. . .  .*

T otal de inoresos......... .... ............. 102.541.426,53 100 515.863,48 1.463.478,90 101.979.340,38
P A G O S

C R É D I T O S
Autorizados í“**)

FAdUS K 1 KCirr ADOS

C A P I T U L O S
llAsttí el 12 dfi 

diciembre de 1331
Del 13 al 19 de 

diciembre de 1931
T'ntal de pagos 

basta el 19 de 
diciembre de 1931

P ese  l a í f íe s e la s P esetas

I .“—Obligaciones Henerules................................................................. 22.859.400,83 
28! 000 

a ai« ORQ oa
1.101.051,79 20.776.783,98 

243,030,80 
5.3,34.604,18 
9.932.494,71 
2.316.481,19 
6.324,443, .38 

10 258,960,93 
5.136.664.2> 

281.266,59 
5.714.251,95 
6.425.519,87 

1,500

2.“—Represenladón inunicipal...................................................... 244.905,80
5,334.6:14,18
9.655.014,79

3.“—Vigilancia y segnrliiud....................................... 1
»

277.479,924. “— Policía urbana y rural................................................
5 . “—Recaiidtidón..............................................  ,

13.004.298,51 
2.533.603,7.5 
8.084,349,80 

tn 7Q0 ODO ati
6. ®—Personal y maleria! de oficinas...................  . . . . . .
7. “—Salubridad e Hiaii-ne... ......................................  .

¿aoio.hííi , ly 
6,288.275,57 36.167.81

8.“—Beneficencia........................................................................ 5.459.187,21
HRR 7^

5.094.427,17
264.989,51

5,634,118,47

4dz. 098,42 
422.37,05 
16.277,08 
30.133,48 

212.781,75

9.®—Asislencia socia l............................ ...............................................
10,“—liistniccióu pública.................................................... . 6,366.735.91)

8.141.982,48
1.500

623.700

! 1 .“-O b r a s  públicas...........................................................
12.°—Montes........................................ .................. ...... ..........................
13.®—Fomenlo délos iiiteiest-s comimaie.s.......................................,

1 .DUU
430,500

14. “—Mancomunidades............................................................................... •iOU. vjUU
»15,“—Entidades menores.......................................................  , ,  ,

16 “-Agrupación forzosa del Municipio............ ................................
17,“—Imprevistos.............................. .... ...............  , 5 7r; , 61.354,25 5.503.390,0618.“- Resultas.......................................................... »

Resultas incorooradas............................................ ................
89.934.029,73

8.438.270.94
76.411.385,31

R on y  ft£í.i Qo 2.270.506,55 
85 382,64

78.681,891,86
5.293,037,46

S u m a s ............. ............. ................... 93.372.300,67
»

81,619.040,13
367.022,41

83.974.929,32
372.793,50Pagos por devoluciones de ingresos.................................. 5.771,09

T otal ije paoos............ 98.372.300,67 81.986.062,54 2.361.660,28 84.347.722,82
(*) Modificados por virtud de trausferencias del remanente del ejercicio económico de I9d0.

5
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B A L A N C E

Ingresos fonnalizado»...................................................................................................................................

PESETAS PESETAS

101.d44.316,39 
372.793,50

83.974.929,32
535.023,99

101.071 ..522,89 

83.439.905,33Idem reiniegrados............................................................................................................................................
RrififenrJtr an Dennfsitn/l/i. . . .  * * ...................... . . * 17.631.617,56

Míuirid, ‘il de diciembre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

Cotización en Bolsa de lo s oatores municipales durante los dm s que se  expresan

Anterior Din 14 DIh 15 Dia 16 Din 17 Día 18 Dia 19

Empréstito ae !HH8.— Ubilgaciones de lüü pesetas, ai
3 por 100..........................................................................................

Expropiaciones c:i el Interior (de 1909) —Obligaciones de 
500 peseias, al 5 por 100 ,,............................................................

100 '>lü » 100 9 » » »

86 » » » » > »
Rnipréstito de liquidación de D eudas.-U hligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por lüU...................................................... 78 í> » i
■Empréstito de 1914.— Obligacioiiea de ,500 pesetas, al 

5 por 100............................................................................................... 72 » 72 71 70,50 70
-Empréstito de 191K.— Obligaciones de .500 pesetas, al 

5 por 100............................................................................................... 72 .72 72 71 » 70 »
'Empréstito de 1923. - Obligaciones de .500 pesetas, al 

b,.50 por 100......................................................................................... 79 79 78 » » » »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100 .......... .............. ........................................................... SO » » 9 » » »
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100................................. ............................................................. 71 » » 9 » »
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 ¡lor 1 0 0 .................................................................. 91 » 9 » ,> » »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100.................................................................... 91 9 » » » r> »
Empréstito de 1951. —Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100...................................................................... 91 9 » » » » »
Obligaciones del Ensanebe de 1931. — Obligaciones de 

5' 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100......................................... 91 » » » » 9
Obligaciones del Rnsaticlie de 1931. — Obligaciones de 

2.,500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100..................................... 91 » » » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5.50 por 100..................................... 91 » i» 9 9 » *

O B R A S U N I CI P  A L E S

Vías p u b l ic a s  d e l  e n s a n c h e

R elación  de lías obras ejecuiadas y en curso de ejecución dur ante 
íitiseniana del ¡0 a l ¡6 de diciem bre de 1931

Ac k raS
OJjra nueva-: Pa'os de Moguer. _
Conservadóti: Magallanes, Andrés Mellado, Fernández de la 

Hoz y Avenida de Menéiulez Pelayo. _
Calas; Benito Gutiérrez, Podrigiiez San Pedro, Medellin, Don 

Ramón de la Cruz, María de Molina, Claudio Coello, Príncipe de 
Vergara y General Oráa,
E m o k iìr a d o s

Obra nueva: Escosnra. ,
Conservación: Padilla, de General Porlier a Tornjos.
Calas: Modesto Lafuente, Ríos Rosas, Medellin, Paddia, Ve­

lázquez, General Oráa, Claudio Coello, Granada y Alejandro 
Dinnas.
A FIRMAnos

Calas: Vallehermofo. ,

E xflakacíóm

Escosura.

O b r a r  p o r  c o a t r a t a

Eaipedrado: Ponzano y Viriato.
Asfalto comprimido: Fernández de la Hoz y Vallehermoso-

Riego asfáltico: Valleliermoso, Espronceda y Martín de los 
Heros.

Aceras de cemento: Fernández de la Hoz.
Juan Bravo, Don Ramón de la Cruz, López de Hoyos, Lagas- 

ca, Aguirre, Valdivia, María de Molina, de Finara Alvarez de Bae- 
na, Valderribas, Ramírez de Prado, Canarias, Bolívar, Riego, 
Narciso Serra, Santa Casilda, José Antonio de Armona y plaza 
de Legazpi,

T a l l e R tts

Di el de cerrajería: Arreglando lierramientas para las zonas y 
aguzando punteros y trinchantes para los canteros

Bn el de ciirfuntí-rúi: Arreglando cnrretillas para los distritos.
Bl de pininra: Pintando la verja del Instituto de Seroterapia.
Él de uidrierio: El personal, con permiso.
Máquinas; Una de servicio en la calle de Escosura.
Madrid, 10 de diciembre de 1931,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, /. Casuso.

OBRAS SANITARIAS

O bras íe///i/Vifif/í¡.s y en curso de ejecución dninnle ios días  
■ del 9 a l  Id de diciembre de 1931

Por a d m i .n i s i 'R a c i ó N

Cañerías. —lieimraciones: En las callea de Bravo Murillo, Cá- 
ceres, paseos de las Delicias y de Extremadura, plaza de Nicolás 
Salmerón, Ronda del Conde Duqu-, Blasco de Garuy, Ferroca-

> j I I i H  'i . u  C í e  Madrid
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.^ “rcensdo, Ronda de Segovia, plaza de Méndez 
a *^^"'l'roneras, camino alto de San Isidro, Santa 

Ursula y casilla de! depósito de Toledo.
Oíe/í/es.-Rei.HraaoiteH; En las calles de Lérida, Bemieuete

9^™  y Vargas, Bea^

1223

S ervicio de transportes

V Í r ? e S ‘*v’ l g Í e s i r d 7 H a X r A n d r é ¿
L  Montaña del Príncipe Pío, camino baio
de San Isidro, paseo de ik Vlgen del PnekikToeneral Lacy 

y/M orros.—Reparaciones; En los de la glorieta de San Ber­
nardo, calle de Rosales y Parque de Madrid ̂ Palacio de Cristal),
T a l i . ERES

« —Constriiccióii: Fuentes infantiles, racores
y lierramientas.—Reparaciones; En los talleres.
platinas ^ ^ P ^ r a t o s  para fuentes y

casilla de! Hipódromo, tercera Casa Con­
y ei? ios’tallerL^^ ** Constitución, comedores de Asistencia social

X^Pa® para p_ozos, cajones
para cnadriliasy Lina tribuna delante de la fkchada de Pairclo^^^^ 
paracioney En la tercera Casa Consistorial y en los talleres 

¿rt e/í/e wr/r^wL—Construcción: Arandelas y coletas—Re-lí’íí'ar'irtTmc» Pti n ^̂  ____  . . ^

servidos de recogida de infecciosos, 5. 
Utibos de infecciosos, 214,
Myros cúbicos de basuras extraídas, 4,492 20
Cifra media, 611,75.

y^EHl'CULOS EN SERVrClO (c iF R A  MEOIa )

Barrederas, 2; regadoras, 13, y camiones, 41. 

S ervicio sanitario

Denuncias hechas por e: personal del Servicio 6- cifra mp 
f r n J ’ 'i'»«® P«r enfermedad en el personal obrero,’ 42; ídem por 
accidentes, 5, altas por enfermedad, 31, e ídem por accidentes,^2.

Asuntos tramitai>os por la

J efa tu ra  del  S e r v ic io

Campo, comedores de Asistencia so-
c S ^ d e ^ ía  P n S  deVsol^'"'"^ ^ ia Constitu:

cytW frfn.-Coiistrncción: Tableros para urinarios 
aparatos para fuentes y herramientas.—Reparaciones' En los uri­
narios de ia glorieta de San Bernardo, Rosales, Parque de S d rid  
y evacuatorio de la plaza de Lavapiés.

En e l de cow/er/«.—Couslruccióii; Labrando piedra.—Renara- 
ciones. En el evacuatorio de la plaza de la Lavapiés, ca Ies de Eu­
genio Syazar y de los Artistas y en el depósito de p S s

-Cniistrncción: Clumclos v ma 
Reparaciones. Clianclos y mangas. : y mangas.

S ervicios p RE.sta DOS por e l

PER-SON AL DE Alcantarillas

Comunicaciones de entrada, 1 1 ; expedientes, !■ instancias 4­
. comunicaciones de salida, 142; expedientes informa’dos T S Í -  

cías 'n^foynjadas, 4; pistas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi-

vicio, diciembre de 1 9 3I.-E 1  Ingeniero Jefe de! Ser-

O B R A S  D E S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

Oleras e/ecn laitas y  en cnrsn de ejecución  ,in m u te ¡ns d(a<i 
dei 9 a l ÎÙ de diciem bre de 1931 

Cuenca de Rey es

M a S e S í ! ' ' ' '^  alcan farillado.-C aW e  de Santa Cruz de

V ertiente del Atanor,

Calles vigiladas, 2.219; Idem liiupÍH«, 280; rHcuNocii.,íe.,i<,s de
""  4. y servicios ordenados por laDirección general de Segundad. 7.3

S ervicios prestados por e l 
PERSONAL DE Pozos NEGROS

121 ídem id. extraídos, 15; metros cu-1 . j -V ----------- ' '-I '«'“'I* iw. <=AU aiui.>£}. iíj; I
traídü^’^ion^,?«/!^’ de 'os metros cúbicos de pago ex­
traídos, 120 pesetas: licencia de construcción de fosa séptica 1 - 
importe de la misma, 38,50 pesetas piica, i,

d . S S S l c S  »'“ " '» '-" '« - 'o -C .lle  tra„ .v er„ l del paseo

Colectores generales del AbroSigal

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.

E n los barrios extremos de la  capital

Cp«s/rü^/d/i rfe/ Q lcantarillado.~Z om  Norte: Calles de Ma­
nuel Luna, Coruña y Sánchez y Fernández.
V CelMtino Pascual, Canillas, pasajes A
y B de Canillas y colector de Canillas. '

Astmlos iram itados durante los d ias del 9 a l 15 d e  dic em bre 
de 1931, rtmípo.í inclnsioe

Comunicaciones de entrada, 14.
Expedientes de ídem, 103. 
instancias de ídem, 48.
Total, 165,
Comunicaciones de salida, 69.
Expeiiientes de ídem, 62. 
instancias de ídem 50.
Total, ISI,
Total general, 346.

J ó s f t ' L o r l í  1931.- E l  Arquitecto Director,

Qp. Mana del Carmen, Unica, Magín Calvo
pfX Baleares, Condes de Barcelona, Santa
Rity Mana Magdalena, Jacinto Verdagiier, paseo de los Olivos Va ande.s. Onn'/íS Tnhicí í-'„—— c-LT t ■ u a  wfuut,,Vallandes. González Tkbla^ C arrer;ir¿knnkM ro 7 ^ 1 « “  ̂
Ü6 ios íírroyos de A luche y Colmenares.

Madrid, ¡5 de diciembre de 1931 ,-EIA iquitecto Director, Jo s é
de torb e .

POLICIA URBANA

D IR EC C IÓ N  D EL S E R V IC IO  D E  IN C EN D IO S

S E R V IC IO  D E L IM P IE Z A S

S erm ao de barrido y riego rea lieado  durante lo s  días del 7 a l  
!3 de diciembre de Í93I

doceXT-rt,lT.lírdV '■»
siete y media a las once y mediaJS . ---» 7 ¿ÍIVLC; jr mcuití t\ iai

de la nmflana y desde las dos a las seis de la tarde
\u mañana a las dos y media de
la tarde y desde ^ s cinco y media de la tarde a las diez de la noche
 ̂ doce y media a las dos y media de la

Sérm elos p restados p a r  el Cuerpo de H omberos en los dias  
d e l 10 a l  16 d^ diciembre de ¡931

Día 10, Luciente, 5; se recibió el aviso a la mía y cuarenta mi­
nutos y se lermino a la una y cuarenta y ocho minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.

Día 10, glorieta de Chamberí, sin número; se recibió el aviso 
a las diez y qnmee minutos y se terminó a lus diez v treinta mi­
nutos; mot^ó el servicio el incendio de iin cuadro de la iglesia 

Día 11, Fernando el Santo, 15; se recibió el aviso a las siete 
y diez minutos y se terminó a las ocho y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de nn pie derecho.

Día 11, Barco, 32; se recibió el aviso a las doce v veinticinco 
mmntos y se terminó a las doce y cuarenta minuté; mot^ó el 
servicio sacar un hombre con vida de im pozo.

Día 1). Norte, 8 (Canillejas); se recibió el aviso a las Quince 
y cuarenta y cuatro minutos y se terminó a ias diez y seis y S e  
minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.
« se recibió el aviso

« iss veintidós y vein-te minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

ii
I ■ ji
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Día 14, Argumosa, 11; se recibió el aviso a las siete y cuaret^  
ta y siete minutos y se terniinú a las nueve y ocho minutos; motW 
vó el servido el incendio de una medianería, carrera y pie deredio.'

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Día 14, San (Jpropio, 4; se recibió el aviso a las doce y docir 
minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el ser­
vicio inflamarse el gas.

Día 15, Ribera de Curtidores, 17; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta y siete minutos y se terminó a las veintitrés 
y seis minutos; motivó el servicio el incendio de la estantería de 
una tienda.

Día 16, Apodaca, 9; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

S ervicios EXTRAOROtMARios

Visitas giradas por el Arcjuitecto Director, 9; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe, 14. e ídem id. por los Jefes de zona, ‘29.—To­
tal, 52. , .

Madrid, 17 de diciembre de 1931.—El Arquitecto Director, 
J .  Lópeg C oca,

Denuncias hechas  y servicios p restados durante lo s días' 
del 9 a l  15 de diciembre de 1931

D en u n c ia s

O/sfriíos. —Centro, 28; Hospicio, 100; Cliamberi, 133; Bueut- 
vista, 53; Congreso, 72; Hospital, 8; Incitisa, 43; Latina, 117;. 
Palacio, 21, y Universidad, 64.

Compañía de Circulación, 251.
Total. 8S0.

S er v ic io s  .

D isiritos.—Ceniro, 10; Hospicio, 3; Chamberí, 14; Congreso, .3; 
Hospital, 3; inclusa, 6; Lntina. 21; Palacio, 3, y Universidad, 3. 

Compañía de Circulación, 19,
Total. 85.

TENENCIAS DE ALCALDIA

lu idos, olsUas y  com isos cerificados durante la  sem ana anterior

D t S T R 1 T o s H
C

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales........
Por ídem id. y disposiciones de ¡a Alcaldía Presiden-

í?
O
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»
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»

»

43

»

»

»

191

»

234

»
» » » » » » » •» » »

Total....................... » » » » » 43 A 191 234
.) U I C 10  S

% i8 » » » > » 28 » 156 20‘i
TJ 10 » » » » » 1 » 35 46
» 1 » » » » » 2 » » 3
5& » » í> » » » y* »
» » » » í> » » » »

Pendientes................................................................................. » 6 » » » » » y> » 6

Total....................... 35 » » 31 » 191 257

» 582 » ' » » » » 416 » 1.199 2.197
— — - — -

No han 
y Palacio.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde el 10 a l 16 d e diciem bre de 193Í y en igual p en a d o  del puim,nenio an ien or

C E M E N T E R I O S

Nuestra Señora de la Almiidena....................................
San Ju s to .............................................................................
SiW-Uotiefizo............................. .........................................

...... ...............
San Isidro................................. ................................................
Ci<It>t îd'e''laJgfeí^a'dé Nuestra! Señora de la Concepcion.............
tdémddludh'Ñtíestrai Seílwfijde laiAlmudena íi . .. , .................................
Cfvii.......................... osi'p. titi.ab.nbi.v ud-o. oíd mail uii-tb..».,...................
aaniiip ani i; oaivs i’i í)idi.isi ss ¡(eojollinaD) 8 ,9lioK ,1 1 siü 
9)n¡9v y ai9  ̂ y S9ib aal a óuiiinal aa y aojmiim oilsim y alnarsua y 

.[).\ili9(loD un 9b üibng’uii b  oi livigs la v)viiom ¡aotiinim 
touflíadiBsaert^ tifftNufestliaiSeinbrEl tüe to iA ln iA d ^ itJa ............etóaoii i-^lT

I N H U M A C I O N E S

193 1 10 30 1929 192S

298 271 2 /7 281
6 1 7 5
3 10 7 9
5 5 5 2
2 2 3 2

» A » là
» » » A

5 6 1 »
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S3 de diciembre de 1931

Instalación de una ^ran lechería danesa
(conclusión)

Otra casa importante es ia Frederiksberg Metaivarefabrik 
(antes: Servicio de Exportación de la casa Burnieister y 
Waiii), que posee dos grandes fábricas, una en Copenhague y 
otra en Aalborg. Esta casa se ha especializado en la fabrica­
ción de máquinas para lecherias, bidones forjados de una sola 
pieza para el transporte de la leche y otros utensilios relativos 
a la industria de este producto. Entre las muchas noveda­
des patentadas meiicionaremos el aparato de pasteurización 
baja FM, de construcción muy sólida e higiénica, que contiene 
cuatro departamentos de cobre estañado, rodeados de una ca­
misa de vapor compuesta de fuertes placas de hierro perfecta, 
mente aisladas y recubierta exteriormente de acero pulido. La 
leche penetra en la parte superior del aparato por un sistema 
rotativo, y los cuatro deparíaiiieutos se llenan y se vacian 
automáticamente siguiendo un orden determinado.

Debemos meuciouar también el sistema Zenica, que permi­
te variar la velocidad de las batidoras amasadoras combinadas; 
esta velocidad puede aumentarse en un 20 por 100 y reducirse 
en un 37 por 100 de la velocidad media, tanto para el tonel 
como para los rodillos. El valor de esta innovación se aprecia, 
sobre todo, en aquellas lecherías en las que se tropieza con di­
ficultades en el batido o en la obtención de la proporción con­
veniente de agua en la manteca.

Ütra de las máquinas patentadas de la Sociedad de Frede­
riksberg es el pasteurizador regenerador Universal-Elite. La 
capacidad de este aparato excede en mucho a la que había po­
dido obtenerse aiiteriormeiite, y con su empleo se consigue 
una economía en el consumo de agua y de vapor.

El último modelo de la bomba Superb (de pistón y sin vál­
vula) y la nueva balanza Bismer para pesar la leche automáti­
camente son igualmente muy apreciadas, lo misino en el mer­
cado nacional que en el extranjero, por sii construcción prácti­
ca y la solidez de su ejecución.

Citemos además entre las grandes fábricas danesas de má­
quinas para lecherías la Danske Mejeriers Maskiiifabrik de 
Koldiiig.

Entre los artículos de esta casa debemos mencionar, sobre 
todo, las batidoras amasadoras, de ejecución muy sólida, con 
toneles de gran diámetro y grandes rodillos que permiten obte­
ner un amasado muy perfecto; el tonel es en su interior com­
pletamente liso y muy Fácil de limpiar, por consiguiente; los 
pasteurizadores de leche y de nata, provistos de un agitador 
rotativo de tres alas, movido automáticamente y de un depósi­

to de leche de forma cónica y muy amplio en su parte supe­
rior, lo cual permite obtener una marcha regular y una gran 
subida de leche por medio de mía rotación relativamente lenta; 
el pasteurizador regenerador Dania, que evita el que, debido 
a algunos escapes, pueda mezclarse la leche pasteurizada y la 
no pasteurizada; este aparato va también provisto de un siste­
ma patentado que permite controlar la regeneración y dar asi 
a la leche la temperatura que se desee cuando pase a las cen­
trífugas; los pasteurizadores de placas, compuestos de un cier­
to número de placas circulares con ranuras fresadas para el 
paso de la leche, pudieiido entregarse con departamentos para 
la regeneración y refrigeración o sin ellos; en e! primero de 
estos modelos de leche se calienta o se enfría en el mismo apa­
rato, En cuanto a las máquinas de esta casa para la pasteuriza­
ción baja (Retarders) de cuatro departamentos, van provistas 
de un regulador que abre cada cuarto de hora el grifo de ali­
mentación y el de descarga, asegurando su construcción de un 
modo taii absoluto, que cada gota de leche permanece en el 
aparato el tiempo conveniente y se mantiene constantemente a 
la temperatura necesaria para la pasteurización.

La casa fabrica, además, cubas de leche y para la acidifica­
ción de la nata (c r e a m  r ip e n in g  o a t s ) ,  de aluminio, cobre o 
chapa de acero; aparatos refrigeradores para leche y nata, má­
quinas y utensilios para la fabricación de quesos, máquinas y 
calderas de vapor, bombas para leche y para agua, etc.

Una de las especialidades de la Danské Mejeriers Maskin- 
fabrik es la instalación de aparatos de esterilización de agua, 
construidos de acuerdo con los análisis hechos por la casa en 
sus propios laboratorios.

Citemos, además, la batidora amasadora Victoria, de cua­
tro o seis rodillos y con cambio de velocidad, lo mismo para 
estos rodillos que para el tonel; el pasteurizador regenerador 
I^erfect, diversos aparatos para la pasteurización y la prepara­
ción det fermento láctico, máquinas frigoríficas, bombas, cu­
bas, balanzas para manteca y para leche, el aparato de medi­
ción automática PríEcis, asi como un gran número de máquinas 
diversas empleadas en la industria de la leche y en la fabrica­
ción de quesos, como homogeiieizadores, instalaciones para 
producir i c e c r e a m ,  etc., y, finaimente, bidones para el trans­
porte modelo Horseiis.

Entre las casas dedicadas a construir ciertas máquinas em­
pleadas en la industria de ¡a leche, podemos citar la Jenseu y 
Aiiderseii, que, aparte de la instalación de fábricas de leche 
condensada o de nata de exportación y de ic e c r e a m ,  se ha es­
pecializado en la construcción de lioniogeneizadores y de má­
quinas para limpiar los bidones. Debemos hacer notar que ia 
casa Jensen y Anderseti es la primera que ha construido esas

' .1 
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máquinas para limpiar bidones, y aim cuando en muchos países 
se han hecho numerosas imitaciones, las danesas se siguen em­
pleando en las importatites lecherías y fábricas de leche con- 
densada de Dinamarca y del Extranjero. Lo misino sucede con 
los homogeneizadores de que anteriormente hablamos, cuya 
válvula patentada garantiza la mejor homogeneizaclón posible, 
contribuyendo con ello a que este tijío de máquinas se liaya 
extendido en todas las partes del mundo.

Otra fábrica danesa que goza de fama universal es la So­
ciedad Maskiiifabriken Raimie, cuya bomba de leche, Uiiique, 
sus máquinas de hoinogeneización, y las destinadas a llenar 
las botellas se construyen teniendo nniy en cuenta la técnica 
delicada de) tratamiento de la leche. La Sociedad fabrica igual­
mente una bomba centrifuga Trifoüuni, que presenta una dis­
posición especial para la supresión de la espuma; estos apara­
tos se venden, sobre todo, en gran número en islaiidia y en 
Holanda.

Las fábricas danesas que se han especializado desde hace 
años en la producción de bidones hay creado modelos muy so­
licitados actualmente en todo el mundo. Para la fabricación de 
estos bidones emplean algunas veces el aluminio, sometiendo 
el metal a un traíamiento especial (patentado) que da a los re­
cipientes ligeros una gran resistencia contra los golpes y ios 
choques. Los recipientes para el transporte y los demás apara­
tos especiales en aluminio que produce la fábrica se exportan a 
toda Escandinavia, a los Estados bálticos y a muchos otros 
países de Europa y de Ultramar,

E . F e r v í l l e ,

La cooperación en los Estados Unidos

El, CONSEJO FEDERAL DE LA AGRICULTURA Y EL MOVIMIENTO 

COOPERATIVO

Las tentativas de estabilización de los precios, que tanto 
han contribuido en estos últimos tiempos a la notoriedad del 
Consejo Federal.de la Agricultura ( F e d e r a l  F e rm  B o a r ú ) ,  
están muy lejos de representar la principal razón de su crea­
ción. La labor esencial del mencionado Consejo es, de confor­
midad con la ley de 1929 sobre la venta de los productos 
agrícolas, y como lo indica su primera Memoria anual, el des­
arrollo de uu sistema de Sociedades cooperativas de venta, 
con el fin de asegurar una mejora permanente de la renta de 
la población agrícola. La Memoria reconoce que esto implica 
lina adaptación de ia producción a la demanda de los consumi­
dores, La organización cooperativa agrícola debe también ten­
der a eliminar del trabajo agrícola todo aquello que influye en 
que el rendimiento sea en ia actualidad alternativamente insu­
ficiente y abundante; tan sólo gradas a mía buena organización 
se darán cuenta los labradores de ia situación y de las exigen­
cias del mercado nacioiml e hiteriiacional.

En el momento en que comenzó sus trabajos el Consejo 
estaban registradas en la División de las Cooperativas de 
venta del Departamento federal de la Agricultura más de 
12.000 Sociedades cooperativas agrícolas. Muy pocas de ellas 
estudian sus negocios más allá de sus alrededores, y la niayo-

ría eran pequeñas organizaciones locales. La política del Con­
sejo no era, por lo tanto, aumentar el número de estas Socie­
dades, sino más bien ayudarlas a reunirse en organizaciones 
regionales y nacionales, de forma que pudiesen crear una 
central de venta poderosa. Con el apoyo del Consejo comen­
zaron las Sociedades cooperativas a reunirse por clases de 
productos y a organizar Agencias nacionales cooperativas de 
venta. Estas Agencias dependen generalmente de una Fede­
ración de Sociedades cooperativas; están dirigidas por los 
mismos cooperadores, y sólo están bajo la inspección del Con­
sejo Federal de la Agricultura en la medida que han hecho 
empréstitos de capitales del fondo especial de que dispone el 
Consejo.

La venta al por mayor de algunos productos, principalmen­
te de los productos de la leche y de las frutas, estaba ya ase­
gurada por las orgaiiizadoues cooperativas regionales, y el 
Consejo no ha creído que debía ocuparse de ello por el mo­
mento. Para otros productos, por el contrario, no ofrecían las 
organizaciones cooperativas locales una base suficiente para 
permitir el desarrollo del mercado en implan nacional.

La primera Agencia cooperativa de venta organizada con 
el concur.so del Consejo Federal de la Agricultura fué la Co­
operativa Nacional de los Cereales (Farmers’ National Graan 
Corporation), fundada en octubre de 1929. En 30 de junio 
de 1930 se componía de 25 Sociedades cooperativas de tres 
tipos distintos: silos cooperativos, Agendas cooperativas de . 
venta en los mercados centrales y p o o l s ,  que reunían aproxi­
madamente 250.000 productores de cereales. Durante los pri­
meros tres meses y medio del año agricola de 1930 la Coope­
rativa Nacional de los Cereales disponía de 50 millones de fa­
negas de cereales, de los cuales unos 40  millones eran de tri­
go. Estas Sociedades dejan a los productores la elección entre 
tres métodos de venta: venta al contado, contra pago a la en­
trega al precio del mercado local; almacenaje de sus cereales, 
contra un anticipo, en un depósito autorizado, para venderlos 
en una fecha determinada, o, por último, participar en un 
p o o l .  En este último caso reciben im anticipo sobre los ce­
reales entregados, y participan con todos los demás miembros 
del p o o l  del resultado de las ventas. La oficina principal de 
la Cooperativa Nacional de los Cereales está en Chicago. Ha 
creado un servicio especial para la exportación, y sucursales 
eu la mayoría de las Bolsas de cereales.

La segunda Asociación cooperativa de venta nacional 
creada con el concurso del Consejo Federal de la Agricultura 
fué la Cooperativa Nacional de la Lana (National Wool Mar­
keting Corporation). Esta organización se fundó en diciem­
bre de 1929 por nueve Sociedade,s cooperativas, de venta de 
lana, con la participación de algunas otras organizaciones de 
productores de ¡ana; .sus miembros reunieron en 1930 el 4ü 
por lOO del esquileo total de lana del año y el 85 por 100 
del esquileo de mohair. Gracias a la concesión de un préstamo 
porci Consejo Federal de la Agricultura, distribuido por me­
diación de la Cooperativa Nacional de la Lana, pudieron las 
organizaciones regionales de productores de lana anticipar a 
sus miembros, antes del esquileo y según costumbre, cantida­
des que llegaron hasta un dólar por cabeza de ganado. En 
marzo de 1930 se constituyó una organización subsidiaria, la 
Sociedad Nacional del Crédito Lanero (National Wool Credit 
Corporation), para asegurar el redescuento de los efectos.
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A principios de 1930 los productores de algodón se orga­
nizaron a su vez, gradas a la creación de la Asociación Co­
operativa Americana del Algodón (American Cotton Coope­
rative Association). Los miembros fundadores de esta organi­
zación eran nueve Cooperativas de venta de ios Estados si­
guientes: Carolina del Norte, Carolina del Snr, Georgia, Ala­
bama, Mississipí, Liiisiaiia, Texas, Oklahoma y California, así 
como dos Asociaciones regionales, que abarcaban cada una 
varios Estados. Todas estas organizaciones se ocupaban de la 
venta de algodón de fibra corta. Se calcula que el número to­
tal de sus miembros excede de 15Ü.OÜO productores, y que la 
cantidad total de algodón de la cosecha de 1930 vendida por la 
Asociación Cooperativa Americana del Algodón varia entre 
dos y medio y tres millones de batas.

Antes de la creación, en mayo de 1930, de la Asociación 
Nacional para la Venta de Ganado (National Livestock Marke­
ting Association), las 29 Agencias cooperativas de venía de 
ganado que existían en los distintos mercados eran, directa o 
indirectamente, competidoras entre sí. Después de ima serie 
de reuniones, 16 de estas Agencias aceptaron formar parte 
de una Asociación nacional encargada de recoger informacio­
nes sobre ¡os mercados y los precios y vigilar la política de 
venta de las organizaciones afiliadas. Junto a esta organiza­
ción nacional se creó mía organización subsidiaria, la Socie­
dad Nacional Financiera de Ganaderos (Nalional Feeder and 
Finance Corporation), que suministra los créditos necesarios a 
éstos. Los ganaderos se comprometen a vender su ganado por 
mediación de las Sociedades cooperativas. La Sociedad nacio­
nal organiza además el transporte del ganado para cebar de 
los Estados del Oeste al «Corn Belt» (región de los trigos). 
Ha creado asimismo comunicaciones directas con los matade­
ros de los centros de consumo.

En la industria de la leche las organizaciones de producto­
res estaban ya intensamente desarrolladas en el momento de la 
creación del Conseja. Este se contentó aquí con alentar y 
coordinar sus actividades, sin crear una central de venta na­
cional. _

En cuanto a las frutas y legumbres, la diversidad de los 
productos, la dispersión de los emplazamieutos de cultivo y el 
grado de extensión, bastante variable, alcanzado hasta ahora 
por la venta en común, no parece ser que exige la creación 
de nn organismo nacional de venta en el momento actual.

Según el Catedrático B, H, Hibbard, de la Universidad de 
Wisconsin, las grandes Sociedades cooperativas han aumenta­
do sus cifras de ventas en 20,8  por 100 desde la creación del 
Consejo Federal de ia Agricultura. No obstante una baja del 
precio de los producios agrícolas de un 18 por 100 aproxima­
damente, el valor de los productos vendidos por las organiza­
ciones cooperativas ha immentado eii el 4 ,2  por 100 en dos 
años, lisie aumento de la cifra de negocios ha ido acompañado 
de un aumento del 33,4 por 100 del número de las Sociedades.

LAS ORGANIZACiONES AGRICOLAS GENERALES Y LAS SOCIE­

DADES COOPERATIVAS

En SU obra T he C o o p e r a t iv e  M a r k e t in g  o f  L iv e s ­
t o c k  (La venta cooperativa del ganado), los Catedráticos Nur­
se y Knapp aprueban la política del Consejo Federal de Agri-

cultura en cuanto se opone a la obligación para los coopera­
dores de afiliarse a otra agrupación (algunas organizaciones 
cooperativas exigen, en efecto, desús miembros que formen 
asimismo parte de una organización general de agricultura), 
Estos autores estiman la política del Consejo «sana y salu­
dable* .

(C o n tim ta rá .)

Consumo y precios det pescado 
en Madrid

Precios a que se iian vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
julio de 1931:

/ PRECIOS DEL KILOGRAMO

C L A S E S A L  P O R M A Y O R A L  P O R M E N O R

DE PESCADO
Máximos

Pesetas

Mínimos

P esetas

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

■Almejas........................... 2,75 1,50 3,60 2,95
Besugo........................... 2,25 I i 2,95 1,3.5
Boquerones................... 1 0,4Ü 1,30 0,60
Chirlas........................... i 0,40 1,35 U,5ü
Gallos............................. 2,75 1 3,70 1,40
Merluza......................... 4,25 1,75 5,45 2,45
Pajeles ............................ 2,50 1 3,25 1,45
Panchos.......... .............. 1,50 0,80 1,95 1,05

2,75
2

0,80
0,30

3,50
2,55

1,20
Sardinas......................... 0,50

Pescado recibido Kilogramos

¡ Aforado en el Mercado central de pescados.
Recibido por las Pescaderías Coruñesas-----
Idem por las Pescaderías Cantábricas..........

1.804.905  
29.503  

8.293

T otal 1.842.701

Reexpedido desde elMercado central de pescados
Idem por las Pescaderías Coruñesas .....................
Inutilizado en el Mercado central de pescados . .
Idem en las Pescaderías Coruñesas..........................
Idem en las Pescaderías Cantábricas.....................
Idem en los distritos.....................................................

162.441 
4 373 

13.733  
546 

SI 
817

T otal 181.991

C o n su m id o  en  M ad rid , ! .6 6 0 .? tO k i lo g r a m o s .

Las e?<istencias de adúcar
En 15 de noviembre último, en las fábricas de azúcar de 

caña, había existencias por 1.534.992 kilogramos, y en las de 
remolacha, de 54.159.252.

Comparadas estas cantidades con las correspondientes a 
15 de octubre, resulta una disminución de 669.31 ü kilogramos 
en azúcar de caña y 1.324.830 en el de remolacha.

Ayuntamiento de 'ladhd

■' 'íí*

■■

^  'i
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V E N TA  1>E FAN

Keiación por clases del fabricado m  las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

d í a  1 0 D Í A  11 D Í A  1 2

U  I S  T  R  1 T  0  S Do fu m U ii O s t l o r D e ] u j  d De í s n l U i Dg t l o t D q l u j e De fftmUlu D e f l o r D a l u j e

KILOS K U .08 HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ........... ............. ..................................... 1 .4 3 0 9 4 0 1 .4 1 0 1 .4 6 0 9 4 5 1 4 4 0 1 .4 5 0 91.5 1 .4 3 0
H o a p i c l o ........................................................ 1 9 .4 2 0 10 .9 2 0 5  150 12 4 1 0 10 ,910 5 1 4 9 12 4 0 0 10  8 0 0 5  0 0 0
C t r a m b e r i ..................................................... 18 6 9 3 3  0 0 5 5  4 4 0 1 8 .3 9 0 3 .1 5 0 5 .3 8 0 I8 .48G 3 .2 9 0 s .e o fi
B u e n a v i s t H .................................................. 1 8 .9 5 0 3 .7 9 5 18 .9 2 5 1 8 .9 6 5 3  8 1 0 13 9 4 0 1 8 .9 3 0 3  8 5 0 tS .9 0 5
C o n g r e s o ........... ....  * ........................... .... 11 .3 8 0 2 .1 0 0 5  2 0 0 11 .3 5 0 2  0 ) 0 ,5 4 0 0 11 3 7 5 2  6 9 0 5 .3 5 0
H o s p i t a l ..... .. ............................................... 8 7 6 4 2 .4 6 7 4 .6 ) 8 8 .5 9 5 2 .f f i9 4 .6 9 4 8 .6 8 9 9 ^ 6 4 5 9 7
I n c lu S H ............................................................. 1 5 .4 1 3 4 .0 2 5 9 .0 9 5 15 3 9 5 4 .0 1 5 2 ,0 8 0 15 3 8 0 3 .9 9 5 2 .0 9 0
L a t i n a ............................................................ .. 2 0 .1 7 9 3.181 4 .1 8 6 2 0 .2 5 5 3 .9 1 6 4 2 6 9 2 0 .3 0 1 3 .9 9 9 4 .3 1 5
P a l a c i o ................ ......................... ................ 1 4 .0 0 0 1 .0 0 0 4 .9 0 0 13 8 0 0 9 0 0 4 .6 0 0 1 3 ,6 0 0 l .lO it .  4  6 1 0
U n i v e r s i d a d ............................................... • 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 * 2 4 .5 0 4 9  394 » 2 1 5 1 0 9.38,5

T o t a l  * 191 231 5 6 .5 3 3 61 304 1 2 0 .620 5 6 .1 1 9 6 3 .3 5 0 1 2 0 .655 ■ 5 6  9 6 5 6 L 2 7 2

D Í A  1 3 D Í A  M D Í A  15 día ih

D  1 S  T  K  1 T  Ü  S E d f im til> C e  f l o r E 9  It t  JO  . De f& m llís Da f l o r De  ú Eo ( » a l l U E s t l o r De  l u j e De fsm llÍA E g  r i o i De  1 u i  0

KILOS KILOS KILOS KILOS KI1.US KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS Htl OS KILOS

C e n t r o .............................................................. 1 .4 2 0 0 3 0 1 .4 2 0 1 4 3 5 9 4 0 ! 4 0 5 1 .4 2 0 9 3 5 ;4 0 C i .4 a 5 9 2 0 1-420
H o s p i c i o ............................................... ...... .. J2 .0 0 0 1 0 5 0 0 5  5 0 0 1 2 .1 0 0 12 8 0 0 5 .0 0 0 1 2 .4 4 0 10.&M) 5 .1 0 0 1 2 .4 3 0 1 0 .9 3 0 5 .1 2 0
C h a m b e r í . . ................................................... 18 .7 8 0 3  3 0 0 5 .4 5 0 1 8 .5 8 0 3 .6 2 0 5  4 5 0 1 8 .7 9 0 3 .K 1 5 .6 9 7 1 8 .7 4 0 3  7 9 0 5 .6 5 2
B u e n a v i e t a ................................................... 1 0 .0 5 0 3 .B 3 0 1 8 .8 7 0 1 9 .0 3 0 3  9 3 0 18  8 7 0 19 .0 0 0 3  8 8 5 1 8 .9 7 5 19 ,0 0 0 3 ,9 0 0 1 K 9 8 0
C o n g r e s o ..................................................... 11 .3 5 8 2 .0 1 S 5 .3 6 0 1 1 .3 7 0 2 ,1 1 0 5 ,3 5 8 M .3 6 0 9 .1 0 0 5 .3 5 0 1 1 .3 6 8 2 .0 9 0 5 .3 4 0
H o s p i t a l .................................. ....................... 8  7 6 3 2 .3 6 7 4 3 S 7 8 3 9 5 2 .5 9 3 4 .8 9 4 8 ,4 9 3 2 ,3 6 4 4  0 6 8 8 .2 3 7 2 .7 3 3 4 721
I n c l u s a ............................................................. 14 0 5 0 3 .9 8 5 2 .0 8 S t í  9 3 5 3 .9 7 0 9 .0 5 5 14 .9 5 5 3 .9 6 0 2 0 5 0 14 9 2 0 3  9 5 0 2 .0 4 5
L a t i n a ................ ............................................... 2 0 .3 8 3 3 . 2 6 0 . . 4 3 8 4 2 0  159 3 .2 2 8 4 .2 1 1 2 0 .1 8 6 3 ,1 0 3 4 .1 7 0 2 0  2 3 3 3  2 1 5 4 .2 3 3
P a l a c i o .............  ........................................... 1 4 .1 0 0 9 5 0 4 .3 2 0 ! 3 .7 5 0 8 7 0 4  5 3 0 1 3 .5 3 0 l.COO 4  2 5 0 1 3 .5 0 0 1 .1 0 0 4 .7 0 0
U n l v e r a i d a d ................................................ » 2 4 .5 0 7 8 .3 8 1 • 2 4 .5 0 1 0 .4 0 0 * 2 4  5 1 0 0 3 9 0 ‘ 9 4 ,5 0 s 9  3 8 6

T ü T A t. .  ................ Í2 0 .B 2 7 5 5 .9 2 4 6 1 .0 9 7 1 1 0 .7 7 4 6 4 .5 6 2 6 1 .1 7 3 1 2 0 .1 7 4 5 6 5 3 8 6 0 .3 5 0 1 19.&53 5 7 ,1 3 5 6 I . ® 7

M EltC A Ü O  P E  L A C E B A P A

Ketaciún ile precios de artículos de consumo durante los días que se  expresan

K. B  O  I  O s
. Í

ESPECIES Í>ÍK 10 Êíh. i: Dili 12 Díh Día 14 Dítt 5 Dík 113 ,Ji

Pesettvij PasetKEi Peaeta« Peaetaíi

Fruta» í

Acerolas, kilograniu . . . . » ' 'í» P p »
Albaricoques, ídem......... » 0 » » P P »
.Albaricoqiiea de ¡a Hería,

ídem ................................ » 3» » p . 2
Batatas, {dem.................... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 B 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 'í
Brevas, ídem..................... » » « « » » 2
Camuesas, ídem............... 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 ;
Castañas, ídem 0,35 a 0,50 0,45 a 0,55 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,50 a 0,70 0,45 a 0,60 :
Chirimoyas, ídem............. 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 0,90 0,80 a -1 j
Granadas, ídem......... .. 0,45 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 i
G ran ad as de la tie-

rra, ídem......................... » » » P >} s
Higos, idem....................... » » » » P
Higos chumbos, idem.. . : 0,90 a 1 0,90 a 1 » 0,90 a 1 0,80 a 0,90 0,90 a 1 '■!
Raquis, ídem. ................. .. » 7> » > > 2
Limones, se ra ................... 1$ » » » 2
.Mandarinas, caja............... 18 10 a 18 10 a 18 10 a 18 10 a 18 10 a 18 i
Manzanas, kilogramo.... U }3l/ s 1,25 0,30 a .1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 í
Manzanas de Australia,

idem...... .......................... » » t » » »
Manzanas reineta, ídem. 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,50 a 1,60 0.50 a !,75 )
Manzanas de la tierra, id. 0,25 a 0,80 0,25 a 0,90 0,25 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 C,25 a 0,80
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1,50 0,35 a 1,75 0,35 a 1,50 » 0,30 a 1,50 0,35 a 1,60 0,40 a 3 ‘
Melocotones, ídem..........  ̂ » » P P » P ’ t
Melocotones de la tierra. J

idem.................................. » » » t » 16 y> J:
Melones de Levante, ídem » » P » p ,7
Melones de la tierra, ídem » Tb » í }> » 2 vil
Memhnlloü?j Írlí̂ nn .......... 1':.

Naranjas, ciento................ 3 a ir .3 a 12 3 a 18 » 3 a 17 2,50 a 15 3 a 17 i

Naranjas del grano de
oro, ídem......................... 4,25 a 9 4,25 a 9 5 a 0 4,50 a 9 ti a 10 4 a 15 :?

Naranjas de Oriliuela, id. 4 a 8 4 a 10 4 a 10 » ■4 a 10 4 a 14 6 a 10 1
Naranjas Navel, ídem . . . » » » p » A

Nueces, kilogramo.......... 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 » 7t 0,80 a 1,25 ] a 1,25 1 a 1.20
à

í

ll.'l ¡ f ;  II i ^ ' ('! ■ ' j - ! ■ r t  j  E ii
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KaBKCiICS

F  H  o  I  o  í

Díh 10

PètfâtziB

Dííi IL 

Ftiflietas

Dia 12 

Feuetai»

Día 13

Fettetian

Peras, kilogramo............. » » it
Peras de agua, ídem........ » it % »
Peras de Don Guindo, id. » » » Tt
Peras de la tierra, ídem. » »
Peras de Roma, ídem___ 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 S

Piñones, ídem................... 0,50 0,50 a 0,55 0,55 a 0,60 »
Uvas albillo, ídem............ » d » »
Uvas de Chelva, ídem... o,ro a 1,25 0,70 a 1,20 A,70 a 1,40 s>
Uvas de Jijona, ídem. . . . 1.2.5 a 1,75 1,40 a 1,75 1,40 a 2
Uvas de la tierra, Idem.. 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 i
Uvas moscatel, idem ... , íí » p
Uvas de Viilamieva, ídem » £ » p

Verduras

Acelgas, manojo............ ú,40 a 0,55 0,40 a 0,45 0.40 a 0,55 s
Ajos, kilogramo............... (>,30 a 0,50 0,30 a 0,55 0..30 a 0,55 »
Alcachofas de la tierra.

docena.............................. 0,60 a 2 0,70 a 2 0,60 a 2 &
.Apio, manojo..................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 i
Berenjenas, docena........ » » » t
Cardillos, kilogramo----- it » j»
Cardos, docena................. 3,50 a 9 3,50 a 10 3,50 a 10 s
Cebollas, k ¡logramo----- 0,15 a 0,30 0,17 a 0,30 0,17 a 0,28 s
Cebollas nu evas, cuatro

íimnojos........... .............. t É » »
Cebolletas, ídem ..  . . . . 0,15 a 0,65 0,60 a 0,70 0,65 a 0,80 »
Coliflor, docena................. 3 a 10 4 a 12 3 a 10 Î
Escarola, ídem................... 1,25 e 2 1,25 a 2 1,25 a 2 í
Espárragos de jardin,ina-

nojo-......................... .. » s ♦ » » » »
Espárragos trigueros, id. 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 »
Espárragos pericos, (dem » f> » »
Espinacas, ídem............... 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 i
Guisantes de Levante, ki-

logramo........................... » 1,40 1,50 a 1,60
Habas, ídem....................... ft í 0,80 a 1,10 »
Judias, ídem....................... > 0,60 a 1 0,70 a 1,40 t
Lechugas, docena............ 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a !,50 à
Lombardas, ídem............... 4 a 12 4 a 12 4 a 12 *
Patatas blancas, ki logra-

mo..................................... 0,1S a 0,21 0,20 a 0.21 '& »
Patatas liolandesas, Idem 0;26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,28 a 0,28 A

Patatas rosa, ídem . . . . . 0,2] B 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0.22 V ,
Pepinos, ídem........ ............ P » » S

Pim ientos c o lo ra d o s ,
ciento..... ............... .......... 4,50 a 14 4,60 a 12 5 a 13 »

Pimientos verdes, ídem.. 3,50 a 8 3 a 10 3 a 10 i
Remolaclia, manojo......... 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 t
Repollo de Levente, kilo-

gram o.............................. > » A
Repollo de Levante, do-

cena................................... t i »
Repollo de la tierra, ídem 2,25 a 7 2,50 a 7 2 a 7 »

Repollo francés, ídem.. ■ » » » A
Tomates de Canarias, ki-

logramo.......................... » » í

Tomates de la tierra, ídem 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40 0,30 a 0,45 4

Tomates de Levante, id. . 0,50 a 0,60 0,60 a 0,65 0,50 a 0.70 JC

Zanahorias, manojo........ 0,45 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a Ü,90 È

1

Día U Díh 15

F t i u t i L t t b

Día 16

» » »

» A >

» Á
» St Ì)

0,40 a 1,30 0,40 a 1,40 0,40 a 1,10
0,55 a 0,60 0,60 a 0,65 0,60 a 0,70

» »
0,70 a 1,30 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
1,40 a 2 1,50 a 2 »

0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
» » »

» a A

■0,40 a 0,55 0,30 a 0,50 0,35 a 0.55
0,30 à 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55

0,60 a 2 0j60 a 1,75
1,25 a 2 1,23 a 2 1,25 a 2

» Xt »

»  * •»

3,50 a 10 3,60 a 9,50 3,60 a 1 0

0,17 a 0.28 0.18 a 0,28 0,17 a 0,28

» » a

0,65 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70
3 a 10 3,50 a 1 2 3,50 a 1 1

1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

» V »

0,30 a 0.45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40
» A

0,40 a 0,») 0,70 a 0,90: 0,60 a 0.70

1,5C a 1,70 1,25 1 1 ^ 1,30
0,80 a 1,10 1,10 1
'0,70 a 1,40 l a 1 40' 0,50 .1 l
0,60 a 1,50 0,70 a 1 50 0,60 a 1,50
4 a 12 4 a 14 4 a 14

0,21 a 0.22 'è »
0,26 a 0,28 0.25 a 0,28 0,26 a 0,28
0,21 a 0,22 0,21 a 0.23 0,21 a 0,23

» » »

5 a 13 5 a 11,.501 5 a 10
3 a 10 » 1 4 a 9
0,60 a 0,90 0,80 a 1 0,60 a 0,80

» » A

» »
2 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7

» » »

» »
0,30 a 0,45 0,25 a 0,4'- 0,2.5 a 0,40
0,50 a 0,70l 0,55 a 0,7f 0,50 a (1.70
0,5f) a C,9Ü, 0,50 a 0,8C 0,50 a 0,80

THH:HCA1>0 OKJS'X’ltA L  1ÎE FESSO A13 OS, A VES, H U EV O S Y CA:ZA

ReluciúH tie precios de venta durante los a'áis pus se expresan

F R E G I O s

KSPECIES Diti 10 Pía u Ki'.a 2 Dill 13 u Dia 16 Dìa ti

F19 AtilILA F US tit-ab FtisetAB

Aves
Gallos, uno......................... 6 a 7 6 a 7 6 a 9 » 6 a 9 e a 9 6 a 9
Gallinas, una..................... 5 a 8 5 a S 5 a 8 » fi a 8 6 a a 6 a 8
Patos, uno......................... ti a 7 ti a 7 ti a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Pavipollos, Idem.............. y> A »
Pavos, ídem....................... 18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20 a 20 18 a 20
Pollancos, ídem................. 7 a 7,50 7 a 7,50 7 a 7,60 » 7 a 7,50 7 a <,50 7 a 7,50
Polios, ídem....................... 4 a 5 4 a 5 ■■ 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5

Ayun amiento d
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u

0 -'

l í ,  £ í C I  O s

BSl'KCllíB Ufa ]0 Di& 11 Día 12 DI» 13 Dík 14 Díh Id Díh ib

PtíseLad PeEieta.il PeüelAb Pe»et»a PtísetM-B

Caza
Cuiiejos de primera, p ar. 6,25 6,25 6,25 6,25 6,25 6,25 6,25
Conejos de seguníla, ídem 5,25 .5,25 5,25 5,25 6,25 5,25 5,25
Conejos de tercera, ídem. 4 4 4 4 4 4 4
Conejos de ciiarta, (dem . 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 ñ 5,75
Liebres, una....................... » » 6
Perdices, par.................  . 4 B 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Palominos, cuerda de 4,. * "ü >
Pichones, p a r ................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,.30 3,50

Huevos
( £ j c 1 fl n t a ̂

Oe Austria......................... » » » » ¡>
De Cas lilla....................... y> í •»
De Egipto........................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Galicia.......................... 25 25 25 25 25 25
De Marruecos. ............... 23 • a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24
De Murcia...................... .... » » i) » »
Oe Turquía......................... 23 a 24 23 ü 24 23 a 24 » 23 a 24 23 a 24 23 a 24
De cámaras: Austria----- » ■ ■ » »
De (dem; Castilla............ Jf . A» » » »
De ídem: Egipto.............. » ■ » »
De Ídem: Francia............. » 'ií . » »
De ídem: Marruecos — » » '■ y>
De ídem: Murcia.............. » A ifi t
De ídem: Polonia............. » » » » » »

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,75
Anguilas, ídem.................. 1,50 fi 2,25 1,50 a 2 » 1,25 a 2,50 1,25 a 2.50 'O
Angulas, ídem................... tO a 12 !0 a 12 10 a 12 10 8 14 10 a 11 !Ü a 13
Bacalao.............................. r 0,80 a 1..30 » » y>
Besugos, ídem,............... 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 e 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,50
Boquerones, ídem.,. . . . . 0,50 a I 0,40 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a 1,25 0,70 a 0,90
Brecas, (dem..................... 0,60 a 1,35 I a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,60 1 a 1.50
Calamares, ídem............ 1,50 a 3,25 . 1 ,‘45 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Caracoles, ídem............... •J >1 7» ü,eOa 0,90 0.60 a 0,80 »
Cigalas, Ídem..................... 1,75 a ñ 2 a 5 1,50 a 6 1,75 a 5 1,75 a 5 2 E 6 2 a 6
Congrio, ídem................... 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 l ,.30 a 2,75 :.5 0 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 3
Corvina............................... » » Jí 1,75 a 3 »
Chicharro, Idem............... i 0,40 a 0,60 y> »
Chirlas, ídem..................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,50 0,40 a 0,70 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,90 0,40 a 0,6()
□entones, ídem.............. .. 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1, 25 a 2,25 1,25 a 2,.50 1,25 a 2,75
Quilinas, ídoin................... S £ >7 » » A
Gallos, ídem ................. 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Gambas, ídem................... 2 a 4,25 2 a 4,50 2 a 6 2 a 4,50 2 a 4,.50 2,50 a 3,50 2,50 a 5,50
Gato, (dem......................... 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 1 a 1,25 0,80 a ! 0,80 a [ 1 a 1,10 0,80 a 1,25
Japuta, ídem...................... s V »
Langosta, una................... 6 a 9 6 fi 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 íí a 7,50 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7 a 10 7 a 12 7 a 11 ' 5 a 10 6 a 11 6 a 9 7 a 11
Lenguados, Ídem............. 2,50 a 7 3 a 7,50 3,50 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 6„50 3 a 7
Lubinas, ídem................... 2 a 4 2 a 3,75 2 a 5 1,73 a 3,75 2 a 4 2 a 4 1,25 a 4,25
Marrajo, ídem.................. 1 a 1,75 » 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 2 1,2,5 a 2,25
Me!va, ídem.................... 2 » »
M erluza............................. 2,50 a 3,50 2,75 a 3,75 3 a 4 2 a 4 3 a 4 3 e 4,50 3 a 4,,50
Mero, (dem....................... 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2 a 3 2 a 3,75 2 a 4 2,50 a 4
O stras.. : ........................... » > » 3 a 5
Pajeles, (dem..................... 1,50 a 2,25 1,25 fl 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25
Panchos, ídem................... 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 7,25 0,80 a 1,50 0,70 a 1,50 l a 1,50
Parrocha, ídem................. 0,6'Í a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 1 0,70 a 0,80
Percebes, ídem................. » » 1 a 1,25 » 1,50 a 2 »
Pescadillas, Ídem............. 1 a 1,75 l a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Pez espada, ídem............. i ,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 u n
Platusas, ídem................... .3 a 4 3 ñ ,3,.50 3 a 4 5 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,50
Quisquillas, ídem.. . . . 2.5C a .3,50 2 ' a 4 1.75 H 4,25 1,75 u 4 1,25 a 3,75 2 a 4,25 1,50 a 4,25
Rape, ídem......................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1 ,.'̂ 0 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Raya, ídem......................... )? » i ■ » » »
Rodaballos, fdem .......... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 5 3 a 4,50 3,50 a 4,50 4 a 4,50
Salmón, ídem................... 10 a 14 » » «
Salmonete.', ídem............ 1,50 a 3,25 1,75 a 4 1,50 a 3,50 2 a 4 1,7.5 a 4,50 2 a 4 2 a 3,50
Sardinas, (dem.................. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25
Truchas, ídem................... » » . »
Voladores, ídem............... o,eo a 0,70 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 0,90 1 a i,25 0,80 a 1,25

Escabeches
fBirrlO

Atún..................................... 75 a 125 75 a 125 73 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 12,5 75 a )25
De bonito................... ........ » A » ,0
De pe.scaililla................. .... 9 » í £

Ayuntamiento de Madrid
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Relación d e precios de venta durante los dias que se  expresan

RHPKCtWS

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo... 
Aguardiente, litro.. . . . .
Alfalfa, quintal tu........ ..
Alcoliol, litro .. ...............
Algarrobas, quintal iti. .
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal m.............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, íileni.................
Carbones:

Coir, 40 kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem , 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem..

Carnes saladas;
Chorizos, ídem........
Jatnda, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal in..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo,.
Harinas;

Centeno, ídem............
Maíz, ídem..................
Trigo al detall, tdem 
Idem al por mayor,

quintal in...................
Hiievo.s, docena.................
.Jabón, kilogramo.............
Judias, ídem........ ............
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m.................
Maíz, Itilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de víena, ídem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro.......... ........
Pimtentos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Qrnyére, ídem___
Mancliego, ídem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem........

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal ni...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

K , E  G  I  o  S

Dih 10 

Ffisetas

DItt 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día IB 

Peaetaa

DÍk 14 

Pesetas

Dfii

PesetiKH

Dír 16 

Pesetas

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,401 í̂ 2,40 1 a 2,40 I 8 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2Í401,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,7.5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1.50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,5030 á 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 351 ,fi0 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,202,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3

5 5 5 5 5 5 5
6 a 0,50 6 a 6.50 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6.50 6 a 6.50 6 8 6 500,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,59 a 0,60 0,50 a 0.60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 B 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 a 4,101,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a ñ 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5
3 a 8 3 a 8 3 ñ S 3 E) 8 3 a 8 3 a 8 ’ 3 a 8
4,80 4,80 4.80 4.80 4,80 4,80 4,803,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 ti 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 172,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2.40 a 3
37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 51 41 a

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,6.5 0,60 a o,a50„50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a I 0 50 a t
0,65 a 1,20 0,6,5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6.5 a .1,20 0.85 a 1,20

57 a 60 57 a 60 57 a 60 57 a 60 57 a 60 57 a 60 37 a 6)
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1.50 a 3,60 1.50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 Et 2 1 a 2 1 a 2
1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80 1.30 a 1.80 1,30 a 1 80 1,30 a 1,50 1 ,.30 a 1.80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,B0UO a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a 1,30 1.10 a 1,30 LIO a 1,39

15 15 15 15 15 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ■ 0.4.5 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 a 10 5 . a iO 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0;33 0,33 0,33 0|33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1! 6 a I! 6 a 11
1 a 2 I B 2 l a 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,55 a 0,6S 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,53 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,6.5 0.55 8 0,65
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a (1,90 0,40 a 0.90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 3 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

n a 13 11 a 13 11 a 13 ti a 13 11 a 13 II a 13 11 a 1.3
H a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I

52 a 60 , 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 8 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 0 0,65

?

'ti
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Número y p eso  de las reses sacrificadas duratile Los días que se expresan

DÍAS
]R  S  K  EÌ :h :  X j i .  O  C3̂  A OVE 0  S

Vacae Terneras 1.miares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

m m 73 640 765 93.540,5 4,380 6,831,4 » 59.730,1
1 j 
12 407 iÓb 749 3 79! 100.232,3 12.631,9 7.849,7 15,8 67.844,8
n
14 276 18

>
436

*
559 68,r96,7 796,0 5 7’̂ ,4

>

» 48.207,2
15 ■m 164 481 532 01.849,7 10.177,0 6.093,1 * * 42.702,3
te 2Í9 22 291 7 490 57.630 1.587,5 3.512,4 40^ 41.472,5

1.600 475 2.597 10 3.137 381.449,2 29.773.9 30.051 5.5,9 258.816,9

D erechos d eoen eados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

DeKilello

PesetH-S

Locactúii

Pesetas

Mondon-
gneria

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T ü  T A L
OSNBRAL

Pesetas

10 92 10.088,23 261,10 2.437,75 4.546 722,35 * 74 k 612,94 18.832,39
n » 306,90 * 801 1.028 • > * T 3:8,15 2.4i4,Q5
12 106 V10.086,70 1150,70 2.787,30 4.606 15 8- ,̂50 . j 70,50 i 586,91 20.183,76
13 > « 280,25 » 753 980,55 85,30 32,65 > » 310.54 2,442,29
u , 10 7.023,60 213,90 1 619,05 3,í£3,ffl) 837,40 > » 45,50 * 13 575,92
f5 * 10 7,511,80 969,55 1 937 3.612.35 892,70 3,95 147,30 * blb tib 14 920,31
m 16 50 6.106,90 373.33 1.360,66 3 325,85 955,65 » * 30 * 439,50 12.677,90

16 318 41.745,05 1.857,75 10,131,75 20.967.95 6.936,15 89,25 30.65 367,30 • 3.334,77 85.126,62

Niiiitrro y p eso  de las íenteras objeto de contratación en e l  M ercado del establecim iento, con expresión  de precias, se^ún 
' procedencia, daranle los dios que s e  expresan

D iA S

js r  X J  3VL £ J  Xí, 0 X* XX 0  0  B  ID B 3Sr G  I  A . B  O  I  0  S

De AsturiasDe rescfi De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra

10 521 27,688,8 4,76 a 5,22 4,13 a 4,78 3.56 a 4,22 3 a 3,48 »
11
12 582 31.139,1 4,76 á 5,99 4,13 á 4,78 3,56 a 4,22 3 a 3,48 »

13 > *- 1 • * »
!4 355 18.240 4,76 a 5,92 4,13 a 4.78 3,56 a 4,29 3 a 3,48 >
15 309 15.119,4 4,76 a 5,92 4,13 a 4.78 3,56 a 4.22 3 a 3,48 *
16 2S9

2.059

15.359,2

107.525,5

4,76 s 5,29 4,13 a 4,78 3,56 a 4,22 3 B 3,48

P recios p o r  clases y prom edios del k ilooram o en can a l de ta carne de reses oacunas m ayores, lanares y cerdias

‘rí>

m

CLASE DE GANADO
Día 10 

Pesetas

Día n 

Pesetas

Día 12 

Pesetss

Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

2,90 a 3,26 3,13 a 3,15 > 2,95 a 3,17 9.00 a 3,20 2.01 a 3,15
3,13 a 3.15 2,61 a 3,17 f 3,13 3,Oí! a 3,13 3,09 a 3,13Vacuno m ayor.... .......................... 3,13 a 3,15 3,17 a 3,26 w 3.13 a 3.30 3,15 a 3,26 3,01 a 3,26

( Bueyes........................ 3 a 3,15 3 a 3,13 > 2,95 a 3,13 3.01 a 3.13 3 a 3.00
j Corderos........... ......... 3,75 a 3,80 3,80 a 4 t 3.90 a 4 3,80 a 4 3.80 a 4

, ) Carneros............ . 3,40 a 3,75 3,10 a 3,80 3,25 a 3,80 3,40 a 3,80 3,20 a 3,80
................... 1 Ovejas......................... 3.80 a 3,40 2,80 a 3,40 ■ 2,80 a 3,50 2,80 a 3,40 9,80 a 3,50

j » a » t »
0 fiO 0i 45 fl 9̂ f5íl 2,40 a 2,50 2,40 a 2,45 >
L9Ó a 2,Í0 2!Ó3 b 2IÌÒ i 1,90 a 2,05 1,80 a 2,03 1,90 a 2,05

\ Extremeños, ........... 1,90 a 2,10 9,03 a 9,10 t 1,90 a 2,05 1,8J a2,03 1,90 0 9,05
Cerdlo.....................  Murcianos................. ■ » » t »

1 Mallorquines............. ■ > > • > »
1 Vitorlanos................. > » * > * *

Corraleros................. » * p •

I»  3a  0  3 ^  33 3D I  0  s  t :» I  A  R  I  0  S

Vacuno mayor ............................................. 3,12 * 3,11 3,11 3.11 3,11
Lanar ........................... ............................. . 3,60 » 3.07 > 3,64 3,6G 3,70
Cerdlo...............................................................

'..l :  ̂ ■■■
2,06 ¥ 2,11 * 9,0; 1.07 1,06
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